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Reglamento para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hom-
bres de Tizapán el Alto, Jalisco.

Tizapán el Alto, Jalisco

El C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO 
VALENCIA, Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tizapán el Alto, Jalisco, México, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 40 fracción II, 42 fracción IV, 
V y VII y 47 fracción V, de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal para los Municipios del Es-
tado de Jalisco, a todos los habitan-
tes del Municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional de Tiza-
pán el Alto, Jalisco en Sesión Ordinaria No. 
021 celebrada el 16 de abril del 2020, ha 
tenido a bien aprobar y expedir el siguiente 

A C U E R D O:

4.- Se aprueba el Reglamento para la Igual-
dad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en 
Tizapán el Alto, Jalisco, mismo que queda 
de la siguiente manera: 
 
REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA 
IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MU-
JERES Y HOMBRES EN  TIZAPÁN EL 
ALTO, JALISCO.

TITULO I 
CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Este Reglamento se expide con 
fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 1º, 4º y 115° y 133° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 77° fracción ll de la Constitución Po-
lítica del Estado de Jalisco; artículo 16° de 
la Ley General para la Igualdad entre muje-
res y hombres: artículo 10° de la Ley Estatal 

para la Igualdad entre mujeres y hombres; 
artículo 40° fracción ll de la Ley de Gobier-
no y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco.

Artículo 2. El presente reglamento es de or-
den público e interés social y observancia 
general en el Municipio de Tizapán el Alto, 
Jalisco, y tiene por objeto regular, promover, 
proteger y garantizar la igualdad y la no dis-
criminación entre mujeres y hombres y pro-
poner los lineamientos y mecanismos insti-
tucionales que orienten al municipio hacia 
el cumplimiento de la igualdad sustantiva en 
los ámbitos público y privado. 

Artículo 3. Los principios rectores del pre-
sente reglamento son todos aquellos conte-
nidos en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y la particular del 
Estado de Jalisco, así como las leyes que 
de ella se deriven y de los instrumentos In-
ternacionales que en la materia hayan sido 
ratificados por el Gobierno Mexicano en tér-
minos del artículo 133° Constitucional.

Artículo 4. Son personas sujetas de dere-
cho para los efectos de este reglamento, 
las personas que habitan o transitan en el 
municipio; especialmente quienes por razón 
de su sexo y/o identidad de género, inde-
pendientemente de su edad, estado civil, 
orientación sexual, profesión, cultura, ori-
gen étnico, condición social, salud, religión, 
opinión o discapacidad, se enfrenten con 
algún tipo de violación al derecho que este 
Reglamento tutela.

Artículo 5. En lo no previsto en el presente 
Reglamento, se aplicará en forma supleto-
ria y en lo conducente,  las disposiciones 
de cumplimiento de la  Ley Estatal para la 



Igualdad entre mujeres y hombres y Ley 
General para la Igualdad entre mujeres y 
hombres, el Artículo 1º Constitucional, los 
instrumentos internacionales que en térmi-
nos del artículo 133° Constitucional hayan 
sido ratificados por el Estado Mexicano, y 
los demás ordenamientos aplicables en la 
materia.

Artículo 6. Para los efectos del presente Re-
glamento, se entenderá por: 

I. CEDAW. Convención sobre la Elimi-
nación de todas las formas de Discrimina-
ción contra la Mujer.

II. Discriminación. Toda distinción, ex-
clusión o restricción que, basada en el sexo, 
origen étnico o nacional, edad, discapaci-
dad, condición social o económica, condi-
ciones de salud, embarazo, lengua, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado ci-
vil o cualquier otra, tenga por efecto impedir 
o anular el reconocimiento o el ejercicio de 
los derechos y la igualdad real de oportuni-
dades de las personas; 

III.  Discriminación contra la Mujer. Toda 
distinción, exclusión o restricción basada en 
el sexo que tenga por objeto o por resulta-
do menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independien-
temente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades funda-
mentales en las esferas política, económi-
ca, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera;

IV.  Gobierno Municipal: Órgano de go-
bierno o administración pública del Munici-
pio de Tizapán el Alto, Jalisco; 

V. Igualdad de Género. Situación en 
la cual mujeres y hombres acceden con las 
mismas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servicios 
y recursos de la sociedad, así como a la 

toma de decisiones en todos los ámbitos de 
la vida social, económica, política, cultural y 
familiar; 

VI.  Igualdad Sustantiva. Es el acceso al 
mismo trato y oportunidades para el recono-
cimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; 

VII. Instituto: Instituto Municipal de la 
Mujer; 

VIII. Ley General: Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres; 

IX.  Ley Estatal: La Ley Estatal para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres; 

X. Medidas especiales de carácter 
temporal. Medidas institucionales encami-
nadas a acelerar la igualdad sustantiva en-
tre las mujeres y los hombres en todas las 
esferas de la vida económica, política, civil, 
social y cultural, eliminando las formas y 
consecuencias de discriminación contra las 
mujeres, así como su compensación. 

XI.  Municipio: Municipio de Tizapán el 
Alto, Jalisco; 

XII. Observancia: Es el monitoreo, se-
guimiento y evaluación de la política pública 
de igualdad, que recae en la  Comisión Edi-
licia de Derechos Humanos e Igualdad de 
género o quien haga sus veces

XIII. Perspectiva de Género. Concepto 
que se refiere a la metodología y los meca-
nismos que permiten identificar, cuestionar 
y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias bioló-
gicas entre mujeres y hombres, así como 
las acciones que deben emprenderse para 
actuar sobre los factores de género y crear 
las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad 
de género; 



XIV. Programa Municipal: Es el conjunto 
de acciones, estrategias y metas que la ad-
ministración pública municipal y sus depen-
dencias, centralizadas y descentralizadas, 
lleven a cabo para el cumplimiento de la 
igualdad entre mujeres y hombres

XV.  Reglamento: El presente Regla-
mento; 

XVI. Sistema Estatal: El Sistema Estatal 
para la Igualdad Sustantiva entre mujeres y 
hombres.

XVII. Sistema Municipal: El Sistema Muni-
cipal para la Igualdad Sustantiva entre mu-
jeres y hombres.

XVIII. Transversalidad. Es el proceso que 
permite garantizar la incorporación de la 
perspectiva de género con el objetivo de 
valorar las implicaciones que tiene para las 
mujeres y los hombres cualquier acción que 
se programe, tratándose de legislación, po-
líticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales en las instituciones 
públicas y privadas; 

TÍTULO II
CAPITULO PRIMERO
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETEN-
CIAS Y LA COORDINACIÓN MUNICIPAL

Artículo 7. Las autoridades municipales tie-
nen la obligación de garantizar la igualdad 
sustantiva para todas las personas del mu-
nicipio, implementando la política municipal 
de igualdad en concordancia  con la estatal 
y nacional. 

Artículo 8. Las autoridades públicas muni-
cipales están obligadas a otorgar a las per-
sonas trato igual o diferenciado según se 
requiera, para garantizar la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres, acorde a 
lo establecido al artículo 4° de CEDAW y a 
la Recomendación general 25 del Comté 
CEDAW.

Artículo 9. El Gobierno Municipal, a través 
del Sistema ejercerá sus atribuciones en 
materia del presente Reglamento. 

Artículo 10. El Gobierno Municipal, a tra-
vés del Instituto, podrá suscribir convenios 
o acuerdos de coordinación con la Secre-
taría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
y Hombres, con el Instituto Nacional de las 
Mujeres, con la Comisión Estatal de los De-
rechos Humanos y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, entre otras entida-
des promotoras del derecho a la igualdad, 
con el objeto de: 

I. Fortalecer sus funciones y atribucio-
nes en materia de igualdad sustantiva; 

II. Establecer mecanismos de coordi-
nación para lograr la transversalidad y la 
institucionalización de la perspectiva de gé-
nero en la función pública municipal; 

III. Impulsar la vinculación interinstitu-
cional y la implementación efectiva del Pro-
grama Municipal en el marco del Sistema 
municipal; 

IV. Coordinar las tareas en materia de 
igualdad sustantiva mediante medidas es-
peciales de carácter temporal, que contribu-
yan a la estrategia municipal; y 

V. Proponer iniciativas al bando de po-
licía y buen gobierno y a toda aquella ley 
municipal para garantizar la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres. 

CAPÍTULO SEGUNDO
OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS 
ÁREAS MUNICIPALES

Artículo 11. Corresponde a las distintas au-
toridades y áreas del gobierno municipal lo 
siguiente: 

I. Promover, proteger, respetar y ga-
rantizar los derechos humanos y en especí-
fico, los derechos humanos de las mujeres 



enunciados en este reglamento, a través de 
la institucionalización y transversalización 
de la perspectiva de género y la puesta en 
marcha de medidas especiales de carácter 
temporal;

II. Elaborar y conducir la Política Mu-
nicipal en Materia de Igualdad Sustantiva a 
través del Programa Municipal de Igualdad, 
con acciones a corto, mediano y largo pla-
zo, atendiendo al objetivo general, objetivos 
particulares y estrategias previstas a fin de 
cumplir con lo establecido en el presente 
Reglamento y en los instrumentos normati-
vos estatales, nacionales e internacionales; 

III. Garantizar el derecho a la paridad 
en las designaciones de servidores/as pú-
blicos en la Administración Pública Munici-
pal, asegurando el equilibrio en los puestos 
de primer nivel (Direcciones) entre mujeres 
y hombres.

IV. Coadyuvar con el Gobierno Federal 
y con el Gobierno del Estado, en la conso-
lidación de los programas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres;

V. Coordinar las acciones para la trans-
versalidad e institucionalización de la pers-
pectiva de género;

VI. Incorporar en el Presupuestos de 
Egresos del Municipio que las asignaciones 
presupuestales de toda la entidad municipal 
sea con perspectiva de género;

VII. Crear y fortalecer los mecanismos 
institucionales de promoción y procuración 
de la igualdad entre mujeres y hombres;

VIII. Vigilar y dar seguimiento a la aplica-
ción del presente Reglamento en las depen-
dencias, organismos municipales, así como 
en los sectores públicos y privados;

IX. Instruir a toda persona servidora pú-
blica que labore en el municipio la utiliza-
ción de lenguaje incluyente y que impacte 

desde los procesos de reclutamiento hasta 
los servicios que se ofrecen al municipio, 
incluyendo campañas de sensibilización y 
concientización en materia de igualdad;

X. Fomentar la participación social, po-
lítica y ciudadana dirigida a lograr la igual-
dad entre mujeres y hombres, tanto en las 
áreas urbanas como en las rurales del mu-
nicipio; ya sea a través de acciones concre-
tas desde el Ayuntamiento o  la capacitación 
de las mujeres en los ejidos, en las integra-
ciones de las delegaciones, gerencias, co-
munidades y presidencias de asociaciones 
vecinales. 

XI. Promover y garantizar la igualdad 
sustantiva para las mujeres y hombres, sin 
discriminación alguna por razón de sexo, 
género, edad, estado civil, embarazo, raza, 
procedencia étnica, religión, orientación se-
xual, discapacidad, estado de salud o cual-
quier otra que le cause un daño o menosca-
bo en sus derechos;

XII. Implementar medidas especiales 
de carácter temporal que permitan brindar 
apoyo a los grupos de mujeres en general, 
con mayor énfasis en las áreas rurales y a 
los grupos que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, para promover acciones 
para la igualdad de oportunidades que les 
permitan desarrollarse con independencia 
y plenitud; como son las mujeres adoles-
centes embarazadas, las jefas de familia, 
las personas adultas mayores, las niñas 
y jóvenes en riesgo de situación de calle, 
las personas con alguna discapacidad, a 
quienes habiten en comunidades de alta 
marginación o que viven en condiciones de 
pobreza, así como a las personas que han 
sido víctimas de violencia de género;

XIII. Implementar acciones o proyectos 
que busquen garantizar los derechos de las 
mujeres en temas de maternidad, embara-
zo, parto y lactancia;

XIV. Propiciar  acuerdos de cabildo para 



extender derechos de maternidad y pater-
nidad activa a todas las áreas del gobierno 
municipal mediante la ampliación de las li-
cencias maternas y paternas, tanto para los 
hijos nacidos, adoptados y/o por atención 
de cuidados especiales;

XV. Procurar acuerdos de cabildo para 
establecer que el quehacer gubernamental 
permita la conciliación familiar a todas las 
áreas del gobierno municipal; 

XVI. Suscribir convenios, acuerdos de 
coordinación y contratos con el gobierno 
federal, estatal o de otros municipios, así 
como con el sector privado y social en el 
ámbito de su competencia, con el fin de lle-
var a cabo acciones que garanticen el de-
recho de igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres;

XVII. Reconocer y garantizar la participa-
ción ciudadana mediante contralorías so-
ciales en todos los programas municipales;

XVIII. Empoderar a las mujeres hacia la 
participación activa como votantes y candi-
datas electorales; 

XIX. Sensibilizar y trabajar en procesos 
de capacitación a las y los integrantes del 
cabildo, para que asuman el deber de la 
participación paritaria en el ámbito laboral 
del municipio; 

XX. Sensibilizar a la sociedad municipal 
para que se introyecte de la paridad en el 
campo electoral como mecanismo para al-
canzar la igualdad entre hombres y mujeres 
y sociedades más avanzadas;

XXI. Establecer como sanción adminis-
trativa en el Bando de Policía y Buen Go-
bierno el acoso sexual callejero y se emita 
el protocolo de acoso y hostigamiento se-
xual para prevenir y atender el tema al in-
terior de la administración municipal y con 
motivo de los servicios que éste presta al 
público en general.

XXII. Crear cuando sea posible  unidades 
de género que atienda al interior municipal 
las quejas sobre el tema que conozcan di-
chas unidades y genere acciones preven-
tivas y de capacitación oportuna de servi-
doras y servidores públicos municipales en 
diversos temas que garanticen un ambiente 
sano y ético en su conducta, con perspecti-
va de género;

XXIII. Establecer la obligatoriedad de pa-
ridad en la composición de las direcciones, 
consejos sociales y ciudadanos con que 
cuente el municipio;

XXIV. Promover la certificación de las de-
pendencias municipales en la Norma Mexi-
cana en Igualdad Laboral y No Discrimina-
ción;

XXV. Construir un Sistema Municipal de 
Indicadores de Género soportado en el 
cumplimiento del Programa Municipal y la 
producción de estadísticas de entidades pri-
vadas y académicas dentro del municipio;

XXVI. Coadyuvar en las acciones que el 
Sistema Estatal solicite; y

XXVII. Las demás que este Reglamento y 
otros ordenamientos aplicables le confie-
ran.

Artículo 12. Toda servidora y servidor públi-
co municipal tendrá la responsabilidad de 
aplicar y observar el presente Reglamento, 
sin perjuicio de las demás atribuciones que 
les correspondan. 

Artículo 13. Las Autoridades y Dependen-
cias del Gobierno Municipal, así como los 
Organismos Públicos Descentralizados pro-
moverán que se garantice a las mujeres del 
municipio el acceso efectivo al derecho a la 
igualdad a través de lo siguiente: 
 
I. La comunicación oficial interna y 
externa deberá ser libre de roles y este-
reotipos de género, evitando así la discri-



minación y la perpetuación de un lenguaje 
que no beneficie el principio de igualdad de 
género. Esto deberá ser aplicable además 
en toda divulgación de las actividades del 
Ayuntamiento Municipal, e incluyendo que 
todo programa, servicio o trámite que se 
preste por el Ayuntamiento sea elaborado  
con lenguaje incluyente. 

II. La contratación, ascenso o promo-
ción del personal deberá cumplir los están-
dares de igualdad y no discriminación, por 
lo que se deberá instruir por quien ocupe la 
presidencia lo conducente.

III. Se deberán diseñar campañas pu-
blicitarias no sexistas en todas las áreas de 
la Administración, y además se verificará 
que todo permiso publicitario cumpla con 
los estándares de igualdad y no discrimina-
ción, entre otros;

IV. Ser tratadas con respeto a su inte-
gridad y el ejercicio pleno de sus derechos;

V. Contar con protección inmediata y 
efectiva cuando se encuentre en riesgo su 
seguridad;

VI. Recibir información veraz y suficien-
te que les permita decidir sobre las opcio-
nes de atención;

VII. Contar con asesoría y orientación 
jurídica gratuita y expedita;

VIII. Recibir gratuitamente información y 
atención médica y psicológica;

TÍTULO III
CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTI-
CA PÚBLICA EN MATERIA DE IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOM-
BRES

Artículo 14. Son instrumentos de la Política 
Municipal en Materia de Igualdad Sustanti-
va entre mujeres y hombres, los siguientes:

I. El Sistema Municipal para la Igual-
dad Sustantiva entre Mujeres y Hombres;

II. El Programa Municipal para la Igual-
dad Sustantiva entre Mujeres y Hombres; y 

III. La Observancia Municipal en mate-
ria de Igualdad Sustantiva entre mujeres y 
hombres.

Artículo 15. En el diseño, elaboración, apli-
cación, evaluación y seguimiento de los ins-
trumentos de la Política Municipal para la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hom-
bres, se deberán observar los objetivos y 
principios previstos en este Reglamento.

Artículo 16. La o el Presidente Municipal es 
la persona facultada para instalar el Siste-
ma y garantizar que se cumpla con el Pro-
grama municipal, a través de los órganos y 
áreas municipales correspondientes.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL PROGRAMA PARA LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA ENTRE MUJERES
Y HOMBRES

Artículo 17. La Presidencia municipal será 
la autoridad encargada de presidir el Siste-
ma de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en el municipio. 

Artículo 18. La instancia municipal de las 
mujeres, ocupará la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema, coordinará y dará seguimien-
to a las acciones que el Sistema Municipal 
acuerde. 

Artículo 19. De acuerdo con lo establecido 
por el presente Reglamento, la Comisión 
Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad 
de género o quien haga sus veces es la 
encargada de la observancia de la Política 
Municipal en Materia de Igualdad Sustan-
tiva entre Mujeres y Hombres en el muni-
cipio. 



Artículo 20. La instancia Municipal de la 
Mujer, tendrá además de las atribuciones 
conferidas en otros ordenamientos munici-
pales, las siguientes:

I. Elaborar el pre-proyecto del Progra-
ma Municipal y ponerlo a disposición del 
Sistema Municipal para su enriquecimiento 
revisión y aprobación;

II. Evaluar el cumplimiento y eficacia 
del Programa Municipal a través de un sis-
tema de indicadores de género creado para 
su seguimiento;

III. Fomentar que las políticas, progra-
mas y proyectos municipales implementen 
una cultura de respeto a la dignidad entre 
mujeres y hombres en todos los ámbitos, 
superando todas las formas de discrimina-
ción, sobre todo de aquellas dirigidas a las 
mujeres;

IV. Proponer el establecimiento de me-
todologías y lineamientos técnicos y admi-
nistrativos que faciliten la ejecución del Pro-
grama Municipal;

V. Realizar los convenios necesarios 
para el cumplimiento de este Reglamento;

VI. Gestionar a través del Sistema Mu-
nicipal, que sean asignadas las partidas 
presupuestales en cada ejercicio fiscal para 
cumplir con los fines y objetivos del Progra-
ma Municipal, el cual deberá realizarse cada 
3 años y revisarse de manera anual, a más 
tardar en agosto de cada año, asignándole 
presupuesto con perspectiva de género; 

VII. Rendir anualmente al Ayuntamiento 
un informe de actividades en razón de los 
resultados del Programa Municipal;

VIII. Estandarizar los procesos de pre-
vención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género contra las mujeres 
y de reeducación de individuos que ejercen 
violencia; 

IX. Establecer, coordinar, administrar 
y dar mantenimiento al Sistema Municipal 
de Información sobre la Violencia contra las 
mujeres y facilitar el intercambio de infor-
mación entre las instancias con apego a los 
dispuesto en la normatividad aplicable a la 
protección de datos personales;

X. Capacitar al personal de las depen-
dencias e instituciones municipales involu-
cradas en la prevención, detección, aten-
ción, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, mediante procesos edu-
cativos formales y certificados;

XI. Impulsar estudios de investigación 
y diagnósticos sobre la violencia de género 
que se ejerce contra las mujeres y difundir 
sus resultados entre la población;

XII. Implementar un programa especial 
para proporcionar tratamiento terapéutico y 
de contención emocional al personal encar-
gado de la atención de las mujeres víctimas;

XIII. Establecer lineamientos para que 
en las políticas públicas municipales se ga-
rantice la igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres para erradicar la 
discriminación por razón de género, raza, 
origen étnico, religión, incapacidad, edad, 
clase, casta u otros factores que afecten di-
recta o indirectamente a la vida y desarrollo 
integral de las mujeres;

XIV. Utilizar indicadores de evaluación y 
una metodología específica para determinar 
que los resultados de las políticas públicas 
y los programas estén realmente abonando 
a garantizar el derecho de igualdad sustan-
tiva entre mujeres y hombres;

XV. Determinar la periodicidad y carac-
terísticas de la información que deberán 
proporcionarle las Direcciones o áreas mu-
nicipales para la actualización del Sistema 
de Indicadores de Género, a efecto de eva-
luar la progresividad en el cumplimiento del 
presente Reglamento;



XVI. Incluir en los procesos de elabora-
ción, implementación y evaluación de los 
proyectos y políticas para la igualdad, la 
participación de la sociedad civil para favo-
recer la transversalidad de la perspectiva de 
género;

XVII. Establecer acciones de coordina-
ción entre las dependencias municipales 
para formar y capacitar en materia de igual-
dad sustantiva;

XVIII. Elaborar y recomendar estándares 
que garanticen la transmisión en los medios 
de comunicación y órganos de comunica-
ción social de los distintos entes públicos, 
de una imagen igualitaria, libre de estereoti-
pos, diversa y plural de mujeres y hombres;

XIX. Impulsar, diseñar e implementar 
programas de investigación, difusión y ase-
soría, para incorporar la perspectiva de gé-
nero como política general en los diferentes 
ámbitos de la vida municipal, con el propósi-
to de favorecer el desarrollo de las mujeres;

XX. Propiciar la igualdad sustantiva en-
tre mujeres y hombres en el ámbito econó-
mico y productivo, atendiendo a las medi-
das especiales de carácter temporal, según 
el artículo 4° de CEDAW y  la Recomenda-
ción general 25 de la CEDAW.

XXI. Promover la impartición de cursos 
de formación sobre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres a 
la población en general;

XXII. Participar en reuniones de trabajo, 
foros, coloquios y eventos con organismos 
especializados sobre los temas de las Mu-
jeres, para el intercambio de experiencias e 
información;

XXIII. Promover la firma de convenios con 
instituciones públicas y privadas para el 
cumplimiento de los fines de este Regla-
mento;

XXIV. Promover las aportaciones de recur-
sos, provenientes de instituciones y depen-
dencias públicas y organizaciones privadas 
y sociales interesadas en apoyar la igual-
dad de género, y

XXV. Las demás que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos de la Ley Es-
tatal y General. 

CAPÍTULO TERCERO
DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

Artículo 21.  El Sistema Municipal para la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hom-
bres, es el conjunto articulado de estructu-
ras, relaciones funcionales, métodos y pro-
cedimientos que establecen las autoridades 
municipales,  áreas y direcciones de la Ad-
ministración Pública Municipal con el obje-
tivo de garantizar el derecho de igualdad  
entre mujeres y hombres.

Artículo 22. El Sistema para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres deberá estar inte-
grado por:
1. Presidente/a municipal;
2. Titular de la instancia Municipal; 
3.- Titular de la Secretaría General del 
Ayuntamiento;
4. Representante de la Comisión Edilicia de 
Derechos Humanos e Igualdad de género o 
quien haga sus veces;
5.-  Titular de la Comisión Edilicia de Desa-
rrollo Social, Humano y Participación Ciuda-
dana;
6.- Titular de la Comisión Edilicia de Gober-
nación, Reglamentos y Vigilancia;
7.- Titular del Departamento de Programas 
de Desarrollo Social y Humano;
8.- Titular de la Dirección de Seguridad Pú-
blica;
9.- Titular encargado de la Hacienda Muni-
cipal;
10.- Titular de Planeación;
11.- Las demás que considere necesario, 
teniendo en cuenta que estas son orientati-
vas no  definitivas. 



En caso de ser conveniente la integración 
de otra dependencia o instancia munici-
pal, podrá hacerse previa petición escrita a 
quién preside el Sistema Municipal, quien a 
su vez lo someterá a votación con los de-
más integrantes, debiendo ser aprobada la 
petición por mayoría simple.
 
Artículo 23. Las personas integrantes del 
Sistema Municipal tendrán derecho de voz 
y voto dentro de las sesiones. El cargo de 
integrante es honorífico y por tanto no re-
munerado. 

La Presidencia del Sistema tiene voto de 
calidad en caso de empate.

Artículo 24.  Cada Titular deberá tener una 
suplencia que designará en la primera se-
sión. 

Artículo 25. El Sistema Municipal, está 
obligado a sesionar de manera ordinaria 
trimestralmente y podrá celebrar las reu-
niones extraordinarias que considere con-
venientes para el cumplimiento del presente 
reglamento y sus decisiones se tomarán por 
mayoría simple. 

Artículo 26. El Sistema Municipal está facul-
tado para:

I.- Aprobar y ejecutar de manera colegiada 
el Programa Municipal;
II.- Coordinar de manera colegiada el pro-
ceso de planeación municipal para la trans-
versalización de la perspectiva de género 
a través del Programa Municipal y su inte-
gración en el Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza;   

III.- Coordinar y evaluar la integración de 
la perspectiva de género en el diseño y 
ejecución de políticas, programas, pro-
yectos y actividades administrativas, eco-
nómicas e institucionales, para contribuir 
en la erradicación de la desigualdad por 
cuestión de género a través del Programa 
Municipal;

IV.- Velar por la progresividad normativa en 
materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres en la reglamentación municipal con los 
estándares internacionales en la materia;

V.- Elaborar y proponer la implementación 
de un mecanismo de vigilancia para el cum-
plimiento del presente Reglamento a través 
de la Comisión edilicia de derechos huma-
nos e igualdad de género o quien haga sus 
veces;

VI.- Incluir la participación de la sociedad 
civil organizada en la promoción de la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres en 
la políticas públicas municipales;

VII.- Establecer acciones de coordinación 
entre los entes públicos del municipio para 
profesionalizar y capacitar en materia de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres al funcionariado público que labora en 
ellos, para promover la inclusión y el respe-
to a los derechos humanos de las mujeres 
en la cultura institucional incluyendo la apli-
cación del lenguaje incluyente y no sexista;
VIII.- Elaborar y recomendar estándares 
que promuevan la igualdad sustantiva y el 
lenguaje incluyente y no sexista en los me-
dios de comunicación y órganos de comu-
nicación social de los distintos entes públi-
cos, a través de contenidos con imágenes 
igualitarias, libre de estereotipos misóginos 
y plurales;

IX.- Concertar con los medios de comu-
nicación públicos y privados la incorpo-
ración de medidas de autorregulación, a 
efecto de contribuir al cumplimiento del 
presente Reglamento, mediante la adop-
ción progresiva de la transmisión de imá-
genes igualitarias, libre de estereotipos 
misóginos y plurales;

X.- Fomentar acciones encaminadas al re-
conocimiento progresivo del derecho de 
conciliación de la vida personal, laboral, fa-
miliar y establecer los medios sin menosca-
bo del pleno desarrollo humano;



XI.- Establecer medidas para la erradicación 
del acoso y hostigamiento sexual laboral al 
interior de las dependencias municipales;

XII.- Observar y evaluar el trabajo realiza-
do por las Unidades para la Igualdad de 
Género, cuando se cuente con ellas, en la 
integración de la transversalidad y la institu-
cionalización de la perspectiva de género y 
el enfoque de derechos humanos;

XIII.- Las demás que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Municipal para la Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres y las que determinen 
las disposiciones aplicables.

Artículo 27. La Presidencia del Sistema Mu-
nicipal tendrá las siguientes responsabilida-
des y atribuciones:

I.- Emitir su voto de calidad en caso de em-
pate; y
II.- Representar al Sistema ante cualquier 
autoridad, persona física o jurídica.

Artículo 28. El o la Secretaria Ejecutiva, ten-
drá las siguientes obligaciones:

I.- Presidir las sesiones en ausencia de 
quien ocupe la presidencia;

II.- Representar al Sistema ante cualquier 
autoridad, persona física o jurídica por de-
legación de la presidencia;

III.- Convocar a las sesiones ordinarias del 
Sistema Municipal por lo menos con 72 ho-
ras de anticipación, y con 24 horas las  ex-
traordinarias;

Elaborar y remitir el orden del día, así como 
la convocatoria y sus anexos en los tiempos 
previstos;

Llevar el desahogo técnico de la sesión, to-
mar la votación y elaborar el acta en la que 
se suscriban los acuerdos tomados en la 
misma; y

Turnar los acuerdos del Sistema Municipal 
y   verificar su cumplimiento, informando de 
ello a la  Presidencia.

Artículo 29. El quórum para sesionar de 
manera ordinaria, deberá ser la mitad más 
uno de los integrantes, y para el caso de 
las sesiones extraordinarias quedará debi-
damente integrado con el número de las/los 
concurrentes y los acuerdos que se tomen 
en ella tendrán plena validez. 

Artículo 30. Lo no previsto en las atribucio-
nes del Sistema Municipal en el presente 
Reglamento, se resolverá mediante acuer-
do de la mayoría simple del mismo, siempre 
y cuando se encuentre dentro de las facul-
tades de las autoridades competentes.

CAPÍTULO CUARTO
DEL PROGRAMA MUNICIPAL 
PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA
ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Artículo 31. El proyecto del Programa Mu-
nicipal para la Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres, será propuesto por el 
Instituto o instancia municipal de las muje-
res  y tomará en cuenta las necesidades del 
Municipio, así como las particularidades de 
la desigualdad en cada una de las zonas, 
en los diferentes grupos de mujeres y/o per-
sonas que pudieran ser discriminadas y en 
razón de las facultades y atribuciones mu-
nicipales. 

Artículo 32. El  Programa Municipal deberá 
presentarse al Sistema para ser analizado 
y aprobado en un plazo no mayor a 40 días 
naturales de la presentación del proyecto. 

El Programa Municipal aprobado, abarcará 
el periodo de la administración municipal y  
se publicará en la Gaceta Municipal. 

Artículo 33. El Programa Municipal estable-
cerá los objetivos, estrategias, líneas de ac-
ción e indicadores a alcanzar en materia de 
promoción de la igualdad sustantiva entre 



mujeres y hombres, el respeto a la dignidad 
humana y la no discriminación, tomando en 
cuenta lo establecido en el presente regla-
mento. 

Los objetivos, estrategias, líneas de acción 
e indicadores del Programa Municipal debe-
rán verse reflejados de forma transversal en 
el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernan-
za, además de los diferentes instrumentos 
de planeación como la Matriz de Indicado-
res y Resultados. 

Artículo 34. El Programa Municipal para la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hom-
bres, deberá contener en su diseño y eje-
cución, de manera obligatoria lo siguiente:

I.- El diagnóstico municipal de la situación 
actual sobre la desigualdad entre mujeres 
y hombres;

II.- Los objetivos generales  y particulares 
para la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres; 

III.- Las estrategias a seguir para el cumpli-
miento de sus objetivos;

IV.- Las líneas de acción de cada una de las 
dependencias del Sistema que permitan la 
operatividad del Programa;

V.- Los indicadores de cumplimiento de las 
líneas de acción, estrategias y objetivos; 

VI.- Su funcionamiento general y los ejes 
operativos que lo componen;

VII.- Las disposiciones para la mayor coor-
dinación interinstitucional en la aplicación 
del VIII.- VIII.- Programa Municipal en ma-
teria de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres a través del funcionamiento de las 
Unidades para la Igualdad de Género cuan-
do sea posible;

IX.- Los instrumentos de difusión y promo-
ción del Programa;

X.- Los lineamientos para modificar o emitir 
ordenamientos municipales acordes con el 
objeto del XI.- presente ordenamiento, bus-
cando eliminar cualquier mecanismo que 
genere desigualdad y discriminación contra 
las mujeres y utilizando lenguaje incluyente 
y no sexista;

XII.- Los mecanismos periódicos de segui-
miento y evaluación de los programas que 
se lleven a cabo; y

XIII.- Las medidas que se consideren nece-
sarias para el cumplimiento de este regla-
mento. 

Artículo 35. El Instituto o instancia Munici-
pal deberá dar seguimiento al cumplimiento 
del Programa Municipal, cada año deberá 
verificar su eficacia y en su caso plantear 
las modificaciones para su aprobación por 
el Sistema. 

Artículo 36. El Instituto o instancia Municipal  
emitirá  un  informe anual al pleno del Sis-
tema, que contenga el estado que guarda 
la ejecución del Programa Municipal para la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hom-
bres, así como las demás acciones relativas 
al cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente reglamento.

TÍTULO IV
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA TRANSVERSALIZACIÓN 
DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA
ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN 
ÁREAS ESTRATÉGICAS Y TEMÁTICAS

Artículo 37. Las áreas estratégicas y temá-
ticas para la transversalización de la pers-
pectiva de género del Programa Municipal 
a través del Sistema serán las siguientes:

I.- Planeación municipal;
II.- Presupuestación municipal;
III.- Unidades para la Igualdad de Género 
cuando existan;
IV.- Transversalización en las dependencias 



municipales que se vean involucradas en 
la cultura, salud, vida económica y laboral, 
derecho a la información, deporte, educa-
ción, comunicación social y participación 
social en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL PARA LA 
IGUALDAD SUSTANTIVA

Artículo 38. El Plan Municipal de Desarro-
llo y Gobernanza deberá contener una Es-
trategia Transversal para la integración de 
la perspectiva de género en los programas 
institucionales en el municipio. Los progra-
mas, políticas y proyectos que conformen 
esta estrategia, se integrarán al Programa 
Municipal para la Igualdad Sustantiva en-
tre Hombres y Mujeres en sus objetivos, 
estrategias, líneas de acción e indicadores 
de evaluación. Por lo que deberá haber un 
trabajo coordinado y colegiado con la Direc-
ción de Planeación Institucional, el Instituto 
o instancia Municipal y las dependencias 
que conforman el Sistema Municipal para la 
estructuración tanto de la Estrategia Trans-
versal como del Programa Municipal. 

Artículo 39. El Programa Municipal para la 
igualdad entre Mujeres y Hombres, contem-
plará las acciones de cada autoridad, área 
o dirección municipal según sus facultades 
y atribuciones.

Artículo 40. A la Regiduría de Planeación 
Institucional le corresponderá: 

I.- Desarrollar en coadyuvancia con la  ins-
tancia Municipal, instrumentos técnicos y 
metodológicos para incorporar la perspec-
tiva de género en la planeación, seguimien-
to y evaluación de programas sectoriales e 
institucionales; 

II.- Coordinar en coadyuvancia con la ins-
tancia Municipal, la incorporación de la 
perspectiva de género en las Matrices de 
Indicadores para Resultados que forman 

parte del Sistema Municipal de Evaluación 
del Desempeño del municipio y que se co-
rresponden con los indicadores del Progra-
ma Municipal;

III.- Diseñar en coadyuvancia con la instan-
cia Municipal, indicadores de impacto que 
evalúen el avance del Programa Municipal 
en torno a los objetivos para alcanzar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres;

IV.- Asesorar y acompañar el proceso de 
construcción, seguimiento y evaluación tan-
to de la Estrategia Transversal como del 
Programa Municipal; 

Artículo 41. Los indicadores de género del 
Programa Municipal formaran parte del Sis-
tema Municipal de Indicadores de Género, 
y responderán a la evaluación de los obje-
tivos de éste. Deberán construirse no sólo 
a partir de la desigualdad entre mujeres y 
hombres, sino considerando el desarrollo y 
mejoramiento de conceptos, definiciones, 
clasificaciones y metodologías específicas 
que atiendan al mejoramiento de políticas 
públicas, programas y resultados para erra-
dicar la discriminación por sexo, identidad 
de género, raza, origen étnico, religión, in-
capacidad, edad, clase, casta, etc. Deberán 
integrarse también en las Matrices de Indi-
cadores para Resultados de los entes públi-
cos involucrados en el Programa Municipal. 

Artículo 42. Para el Sistema Municipal de 
Indicadores de Género y la conformación 
de las Matrices de Indicadores para Resul-
tados se deberá considerar lo siguiente:

I.- Incluir en las estadísticas, encuestas y 
obtención de datos que lleven a cabo siste-
máticamente la variable de sexo (Hombre, 
Mujer, Intersex) y de preferencia la variable 
de orientación sexual (lesbiana, bisexual, 
homosexual) y/o identidad de género (cis-
género, transgénero) además del grupo de 
edad y de existir alguna situación que agra-
ve su condición de vulnerabilidad (origen 



étnico, discapacidad, condición social, pre-
sencia de violencia de género);

II.- Incluir indicadores que posibiliten un 
mejor conocimiento de las diferencias en 
los situaciones, condiciones, aspiraciones 
y necesidades de mujeres y hombres para 
medir el nivel de disparidad y desigualdad 
en el municipio;

III.- Incluir indicadores de entrada, de insu-
mo, de resultado y de impacto; y

IV.- Revisar y, en su caso, adecuar las defi-
niciones estadísticas existentes con objeto 
de contribuir al reconocimiento y valoración 
del trabajo de las mujeres, así como su par-
ticipación en el ámbito político y evitar la 
estereotipación negativa de determinados 
colectivos de mujeres.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA PRESUPUESTACIÓN MUNICIPAL 
PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA

Artículo 43. El Programa Municipal para la 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hom-
bres deberá disponer de recursos econó-
micos suficientes para la planeación, eje-
cución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas municipales así como 
para las acciones compensatorias en ma-
teria de igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres y la promoción y consolidación 
de una cultura institucional con perspectiva 
de género. Este presupuesto es de carác-
ter progresivo y deberá estar debidamente 
etiquetado en el Presupuesto de Egresos 
Municipal.  

CAPÍTULO CUARTO
DE LAS UNIDADES PARA LA IGUALDAD 
DE GÉNERO

Artículo 44. Las Unidades para la Igualdad 
de Género son las áreas designadas dentro 
de las instancias en la Administración Pú-
blica Municipal para conducir e implemen-
tar los objetivos del Programa Municipal, 

con la finalidad de integrar la perspectiva 
de género en la planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de sus políti-
cas, proyectos específicos y acciones com-
pensatorias así como promover relaciones 
igualitarias en el trabajo a través de la insti-
tucionalización de la perspectiva de género 
en la cultura institucional.

Artículo 45. Las Unidades para la Igualdad 
de Género deberán estar en las siguientes 
instancias municipales:

• Dirección de Administración;
• Departamento de Programas de De-
sarrollo Social y Humano;
• Departamento de Desarrollo Econó-
mico;
• Departamento de Desarrollo Urba-
no;
• Departamento de Servicios Munici-
pales;
• Dirección de Seguridad Pública y 
bomberos;
• Contraloría Municipal;
• Secretaría General;
• Sindicatura; y
• Tesorería Municipal.
• Un representante de cada comuni-
dad indígena que radique en el municipio

Artículo 46. Cada Titular de las Instancias 
referidas en el artículo anterior, deberá nom-
brar por lo menos tres personas cuando sea 
posible, para conformar las Unidades para 
la Igualdad de Género; las personas selec-
cionadas deberán ser de nivel jerárquico 
superior (jefaturas y/o direcciones). Ade-
más, deberán de preferencia conocer del 
enfoque de género, identificar la presencia 
de discriminaciones por razón de género y 
de no ser así someterse a capacitaciones 
en la materia. Serán las que dentro de cada 
Instancia tengan la encomienda de institu-
cionalizar y transversalizar la perspectiva 
de género en relación a lo siguiente:

I. Cultura Institucional: responsables de ge-
nerar mecanismos, contenidos de difusión, 



reglamentos internos, manuales, normas, 
procesos de capacitación y sensibilización 
integrando además perspectiva de género, 
lenguaje incluyente, etc. así como gestio-
nar la adecuación de los espacios en con-
cordancia con los principios de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres para 
promover relaciones igualitarias, correspon-
sabilidad y espacios libres de acoso sexual. 

II. Planeación, presupuestación y ejecución 
de políticas públicas o acciones compensa-
torias: responsables de desarrollar políticas 
públicas con perspectiva de género en las 
etapas de análisis, diagnóstico, planeación, 
presupuestación y programación y de esta-
blecer los indicadores de género que eva-
lúen y den seguimiento al cumplimiento de 
los objetivos del Programa Municipal; 

Artículo 47. Las Unidades para la Igualdad 
de Género serán convocadas por la instan-
cia  Municipal a sesiones de trabajo para 
dar seguimiento al desarrollo de programas 
y servicios en materia de igualdad sustanti-
va entre mujeres y hombres implementados 
en cada una de sus dependencias. Sus pro-
gramas de trabajo deberán corresponderse 
con los objetivos, estrategias y líneas de 
acción del Programa Municipal. Cada Uni-
dad de Género deberá presentar ante el 
Sistema de manera semestral un informe 
de trabajo donde se observe el avance sus 
programas, proyectos o acciones compen-
satorias.  

Artículo 48. La instancia Municipal deberá 
convocar a las sesiones de trabajo a las 
Unidades para la Igualdad de Género con 
un término mínimo de cuarenta y ocho ho-
ras, generando una orden del día.

Artículo 49. Las Unidades para la Igualdad 
de Género estarán obligadas a implementar 
dentro de sus instancias los acuerdos pac-
tados en las sesiones de trabajo, así como 
comprobarlo en la sesión de trabajo más 
próxima, conforme al Programa Municipal y 
el presente Reglamento.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA TRANSVERSALIZACIÓN 
EN ÁREAS TEMÁTICAS

I.DE LA SALUD

Artículo 50.  Las políticas públicas y los pro-
gramas públicos ejecutados por el Centro 
de Servicios Médicos Municipales, integra-
rán, en su formulación, desarrollo y evalua-
ción, las distintas necesidades de mujeres 
y hombres en materia de salud, además 
de las medidas necesarias para abordarlas 
adecuadamente.

Artículo 51.  Garantizará un igual derecho 
a la salud de las mujeres y hombres, prio-
rizando las necesidades de las mujeres en 
estado de vulnerabilidad,   integrando en los 
objetivos y en las actuaciones de la política 
municipal de salud, del principio de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, evi-
tando que por sus diferencias biológicas o 
por los estereotipos sociales asociados, se 
produzcan discriminaciones entre mujeres y 
hombres.

Artículo 52. El Centro de Salud, desarrollará 
de acuerdo con el principio de igualdad sus-
tantiva, las siguientes actuaciones:

• La adopción sistemática, dentro la 
educación sanitaria, de acciones destina-
das  a favorecer la promoción específica de 
la salud de mujeres y hombres, así como 
para prevenir la discriminación;

• La consideración de acciones es-
pecíficas en materia de salud laboral, des-
tinada a la prevención y erradicación de la 
discriminación y el acoso sexual;

• La integración del principio de igual-
dad sustantiva en la formación del personal 
que atiende salud; y 

• La obtención de datos e indicadores 
estadísticos por género siempre que sea 
posible, en los registros, encuestas, esta-



dísticas u otros sistemas de información 
médica y sanitaria, atendiendo a lo señala-
do por este Reglamento.

II. DE LA VIDA ECONÓMICA Y LABORAL

Artículo 53. En el ámbito de la vida econó-
mica y laboral respecto de los permisos y 
licencias municipales de ambulantaje, mer-
cados, tianguis y comercios, se tendrá los 
siguientes objetivos prioritarios:

• Fomentar medidas especiales de 
carácter temporal en el ámbito  laboral y  de 
trabajo promoviendo el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres, impulsando 
la participación de la mujer y su  empodera-
miento en el desarrollo económico del mu-
nicipio;

• Divulgar, informar y sensibilizar a la 
sociedad y a las mujeres sobre sus dere-
chos laborales y económicos, y sobre los 
mecanismos de protección de los mismos;

• Promover programas de formación y 
capacitación laboral para las mujeres y hom-
bres del municipio, erradicando los estereoti-
pos sobre trabajos específicos para ellas;

• Elaborar indicadores estadísticos 
que contribuyan a un mejor conocimiento 
de las cuestiones relativas a la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres;

• Impulsar en el sector empresarial, 
el diseño y la ejecución del Programa de 
Igualdad Sustantiva que establece el pre-
sente Reglamento; y

• Promover el otorgamiento de estí-
mulos municipales y/o reconocimientos a las 
empresas que hayan garantizado la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres.

Artículo 54. La Administración Pública Muni-
cipal, a través de sus direcciones de permi-
sos y reglamentos municipales  promoverán 
y  fomentarán, en el ámbito de su compe-

tencia, que las personas físicas y jurídicas, 
titulares de empresas o establecimientos 
y generadores/as de empleo, den cumpli-
miento al presente Reglamento, para lo cual 
aplicarán medidas dirigidas a garantizar el 
derecho a la igualdad sustantiva y a erradi-
car cualquier tipo de discriminación laboral 
entre mujeres y hombres.

Artículo 55. Implementar en la ejecución de 
programas sociales,  la formación con pers-
pectiva de género para las personas que 
sean beneficiarias de cada programa, brin-
dándoles información sobre los derechos 
humanos de las mujeres y el derecho a una 
vida libre de violencias.

Artículo 56. Llevar a cabo programas so-
ciales dirigidos a las mujeres y hombres en 
condiciones de vulnerabilidad, de manera 
preferencial a las mujeres víctimas de vio-
lencia, tendientes a fortalecer el ejercicio 
de la ciudadanía, su desarrollo integral y 
empoderamiento, transitando del asisten-
cialismo hacia el desarrollo de competen-
cias y el empoderamiento para el acceso a 
sus derechos humanos en el marco de la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres.

Artículo 57. Desarrollar políticas públicas y 
programas sociales con enfoque integrado 
de género, tendientes a la igualdad sustan-
tiva entre mujeres y hombres.

III. DEL DEPORTE

Artículo 58. El Regidor Municipal del Depor-
te diseñará programas específicos que pro-
muevan el deporte y favorezcan la efectiva 
apertura de las disciplinas deportivas entre 
mujeres y hombres. 

Artículo 59. Todos los programas públicos 
de desarrollo del deporte incorporarán la 
efectiva consideración del principio de igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres en 
su diseño y ejecución, propiciando la par-
ticipación dinámica de mujeres y hombres 



para erradicar los estereotipos de género 
en las disciplinas deportivas.

Artículo 50. Promoverá la inclusión de las 
mujeres,  niñas  y adolescentes en todas 
las prácticas deportivas, incluyendo aque-
llas que podrían distinguirse como eminen-
temente masculinas. 

IV. DE LA EDUCACIÓN

Artículo 51. La Regiduría de Educación pro-
moverá y fomentará que en sus escuelas o 
academias municipales se garantice:

• El conocimiento y respeto de los 
derechos y libertades fundamentales y de 
la igualdad entre mujeres y hombres, así 
como en el ejercicio de la inclusión y la li-
bertad dentro de los principios básicos ne-
cesarios para desarrollar una cultura de la 
convivencia democrática;

• La integración en los objetivos edu-
cativos del principio de igualdad sustantiva, 
evitando que por comportamientos sexistas 
o por los estereotipos sociales asociados, 
se produzcan desigualdades entre mujeres 
y hombres;

• El respeto a la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres, el respeto a la 
dignidad de las personas y la no discrimina-
ción, así como también la resolución pacífi-
ca de conflictos.

V. DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL

Artículo 52. El Departamento de Comuni-
cación Social y Logística, en el ámbito de 
su competencia, promoverá y difundirá 
campañas que contribuyan al fomento de 
representaciones igualitarias, plurales y no 
estereotipadas de mujeres y hombres en la 
sociedad, y que fomenten el conocimien-
to y la difusión del principio de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, ade-
más de los derechos humanos de las muje-
res. 

Artículo 53. El Departamento de Comunica-
ción Social y Logística en el ejercicio de sus 
funciones, perseguirá los siguientes objeti-
vos:

• Integrar en su agenda prioritaria la 
difusión del Programa Municipal, el principio 
de igualdad sustantiva y los derechos hu-
manos de las mujeres;

• Reflejar adecuadamente la presen-
cia no estereotipada de mujeres y hombres 
en los diversos ámbitos de la vida social;

• Utilizar el lenguaje incluyente y no 
sexista al interior de la administración públi-
ca municipal y en cada uno de los servicios 
que otorgue;

• Verificar junto con la Dirección de 
Padrón y Licencias, y Reglamentos munici-
pales,  que cada anuncio o espectacular en 
el que se otorgue permiso, no reproduzca 
roles y estereotipos de género, ni  apología 
de la violencia de género contra las muje-
res, niñas y niños;

• Adoptar medidas que fomenten la 
transmisión del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en su programación; y

• Colaborar con los organismos auxi-
liares de la administración pública municipal 
para fomentar la igualdad entre mujeres y 
hombres en sus contenidos específicos.

CAPITULO SEXTO
DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN 
Y LA PARTICIPACION SOCIAL 
EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

Artículo 54. Todas las autoridades munici-
pales pondrán a  disposición de quien lo 
solicite, la información sobre políticas, ins-
trumentos y normas en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres que lleven a cabo. 

Artículo 55. El Sistema Municipal, de acuer-
do con sus atribuciones, promoverá la par-



ticipación de la sociedad en la planeación, 
diseño, aplicación y evaluación de los pro-
gramas e instrumentos de la política de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres, a que se refiere este Reglamento. 

TÍTULO V
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN 
DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA

Artículo 56. Las autoridades municipales, 
sus direcciones y organismos, en aplicación 
del principio de igualdad de trato y oportu-
nidades entre mujeres y hombres, deberá:

• Promover la erradicación de cual-
quier tipo de discriminación con el fin de 
ofrecer condiciones de igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres en los procesos 
de selección, contratación y ascensos en el 
servicio público municipal;

• Promover la integración de mayor 
número de mujeres en puestos de toma de 
decisiones en dependencias públicas con 
mayor número de personal masculino en 
tales puestos;

• Promover medidas que posibiliten 
la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, sin menoscabo de la promoción 
profesional;

• Promover la corresponsabilidad fa-
miliar a través de la promoción de la licencia 
de paternidad; 

• Promover el lenguaje incluyente y 
no sexista en comunicados internos y co-
municaciones oficiales; 

• Establecer medidas de protección 
frente al acoso y hostigamiento sexual labo-
ral;

• Establecer medidas para eliminar 
cualquier tipo de discriminación por razones 
de género; y

• Evaluar periódicamente la efectivi-
dad del principio de igualdad sustantiva en 
sus respectivos ámbitos de actuación.

Artículo 57. El Gobierno Municipal y los or-
ganismos auxiliares de éste,  respetarán el 
principio de paridad en los nombramientos 
de funcionarios y empleados cuya designa-
ción les corresponda, salvo por razones fun-
dadas y objetivas, debidamente justificadas. 
. 
TÍTULO VI
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA EN 
EL SECTOR PRIVADO DEL MUNICIPIO

Artículo 58. Se incluirán en el Programa Mu-
nicipal la Igualdad Sustantiva entre Mujeres 
y Hombres  las medidas relativas a través de 
la Regiduría de Padrón y Licencias e Inspec-
ción y Vigilancia, para la adopción de espa-
cios no discriminatorios, libres de violencias 
y de acoso y hostigamiento sexual laboral.

Artículo 59.   El personal que forme parte 
de la empresa, conocerá el contenido de los 
programas organizacionales  para la igual-
dad sustantiva.

TÍTULO VII 
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA 
EN LA COMUNIDAD INDÍGENA.

Artículo 60. El Programa municipal  debe-
rá conciliarse con las tradiciones, normas 
y cultura de los pueblos, comunidades in-
dígenas y en los grupos étnicos o raciales 
existentes en el municipio, siempre que és-
tas no sean contrarias a los reconocidos en 
los Tratados Internacionales de los que es 
parte el Estado Mexicano, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
las Leyes Federales, así como en las leyes 
del Estado de Jalisco.

Artículo 61. Deberán elaborarse los me-
canismos para la representación de cada 
pueblo, comunidad o grupo indígena en el 



Sistema  para la Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres.

TÍTULO VIII
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA 
DE IGUALDAD SUSTANTIVA 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Artículo 62. De acuerdo con lo establecido 
en el presente Reglamento, la Comisión 
edilicia de Igualdad y Género de Derechos 
Humanos o el área que el pleno determine,  
será  el área encargada de la observancia 
en el avance y cumplimiento de la agenda 
pública para la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en el municipio de Tiza-
pán el Alto.

Artículo 63.  Se contará con el Sistema Mu-
nicipal de Indicadores de Género con capa-
cidad para conocer la situación que guarda 
la igualdad entre mujeres y hombres, y el 
impacto de las políticas públicas aplicadas 
en esta materia. 

Artículo 64. La observancia en materia de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres consistirá en:

I. Recibir información sobre medidas y 
actividades que ponga en marcha la admi-
nistración pública Municipal en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres;

II. Evaluar el impacto en lo sociedad 
de las políticas y medidas que afecten a 
los hombres y a las mujeres en materia de 
igualdad;

III. Proponer la realización de estudios 
e informes técnicos de diagnóstico sobre la 
situación de las mujeres y hombres en ma-
teria de igualdad;

IV. Realizar recomendaciones de cum-
plimiento a los acuerdos del Sistema, al 
Programa y a la obligación de garantizar la 
igualdad entre mujeres y hombres.

V. Difundir información sobre los diver-
sos aspectos relacionados con la igualdad 
entre mujeres y hombres;

VI. Las demás que sean necesarios 
para cumplir los objetivos de este Regla-
mento. 

TÍTULO IX
CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 65.- La violación a los principios y  
la negligencia u omisión en el cumplimiento 
de las acciones que  prevé este Reglamen-
to por parte de las autoridades municipales, 
será sancionada de acuerdo a lo dispues-
to por la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, y en su caso, por las leyes 
aplicables en el Estado que regulen la ma-
teria, sin perjuicio de las penas que resulten 
aplicables por la comisión de algún delito 
previsto por el Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Jalisco.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Publíquese el presente ordena-
miento en la Gaceta Municipal del Ayunta-
miento de Tizapán el Alto.

SEGUNDO. El presente Reglamento entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 
Tizapán el Alto.

TERCERO. Se derogan todas las disposi-
ciones y ordenamientos que contravengan 
lo establecido en el presente Reglamento.

CUARTO. Se instruye al Titular de la Co-
misión Edilicia de Igualdad de Género, 
para que en coordinación con la Titular del 
Instituto Municipal de Atención a la Mujer 
realicen los proyectos de reforma nece-
sarios a los ordenamientos municipales 
para la implementación del presente Re-
glamento.



QUINTO. El Sistema Municipal deberá inte-
grarse dentro de los siguientes 40 cuaren-
ta días naturales, a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento, a partir de lo cual 
se contarán 40 cuarenta días hábiles  para 
la presentación del proyecto  del Programa 
Integral.

SEXTO. Una vez publicado este ordena-
miento, remítase mediante oficio un tanto 
del mismo, con el texto íntegro del dicta-
men, al Congreso del Estado, para los efec-

tos previstos en las fracciones VI y VII del 
artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Admi-
nistración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco.

Por tanto, de conformidad con las dispo-
siciones por el artículo 42, fracción V de 
la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento a este Re-
glamento.

Tizapán el Alto, Jal., Abril 16 de 2020.

C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO VALENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JORGE CARLOS NAVARRETE GARZA
SECRETARIO GENERAL



Reglamento de Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia

Tizapán el Alto, Jalisco 

El C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO 
VALENCIA, Presidente Municipal de 
H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tizapán el Alto, Jalisco, México, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 40 fracción II, 42 fracción IV, 
V y VII y 47 fracción V, de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal para los Municipios del Es-
tado de Jalisco, a todos los habitan-
tes del Municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional de Tiza-
pán el Alto, Jalisco en Sesión Ordinaria No. 
025 celebrada el 20 de agosto del 2020, ha 
tenido a bien aprobar y expedir el siguiente 

A C U E R D O:

4.- Aprobación del Reglamento de Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia 
para el Municipio de Tizapán el Alto, Jalisco, 
mismo que queda de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DE PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA PARA EL 
MUNICIPIO DE TIZAPÁN EL ALTO, 
JALISCO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.- El presente instrumento es 
de orden público e interés social, de obser-
vancia general y aplicación en el municipio 
de Tizapán el Alto, Jalisco; el cual, tiene por 

objeto desarrollar las bases de coordinación 
dentro del marco nacional y estatal en ma-
teria de Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia.

ARTÍCULO 2.- La Prevención social de la 
violencia y la delincuencia es el conjunto de 
políticas públicas, programas, estrategias y 
acciones, orientadas a reducir factores de 
riesgo que favorezcan la generación de vio-
lencia y delincuencia, así  como a combatir 
las distintas causas y factores que la gene-
ran, contribuyendo al objeto y fines de la se-
guridad ciudadana, tendientes a coadyuvar 
en el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población.

ARTÍCULO 3.- La planeación, programa-
ción, implementación, operación y eva-
luación de la política pública municipal de 
Prevención Social de la Violencia y la Delin-
cuencia, se realizará en los diferentes ám-
bitos de competencia, por conducto de la 
Dirección  de Prevención Social Municipal y 
demás autoridades municipales, las cuales 
en su conjunto se coordinarán con el Centro 
de Prevención Social del Estado de Jalisco.

CAPÍTULO II
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES

ARTÍCULO 4.- Son principios rectores para 
la planeación, programación, implementa-
ción y evaluación de las políticas públicas, 
programas, estrategias y acciones de pre-
vención social de la violencia y la delincuen-
cia, a nivel municipal los siguientes:

I. Respeto a los derechos humanos: 
que se observará en la planeación, desa-
rrollo y ejecución de las acciones y políticas 
a nivel municipal;



II. Integrador: desarrollo de políti-
cas públicas, programas, estrategias y 
acciones con participación ciudadana y 
comunitaria, reconociendo las causas y 
multidimensionalidad de la violencia y la 
delincuencia;

III. Participación  social  y  comunitaria: 
movilización de los actores y fuerzas comu-
nitarias, para prevenir la violencia y la delin-
cuencia en forma solidaria;

IV. Intersectorialidad y transversalidad: 
articulación, homologación y complemen-
tariedad de las políticas públicas, progra-
mas, estrategias y acciones de las distintas 
dependencias de gobierno a nivel munici-
pal y estatal a través del Centro de Pre-
vención Social, incluidas las de seguridad 
pública, desarrollo social, economía, cultu-
ra y derechos humanos, así como atención 
particular a las comunidades, las familias, 
las niñas y niños, las mujeres, las y los jó-
venes en situación de riesgo, a través del 
trabajo coordinado entre las autoridades 
del Gobierno del Estado y nuestro muni-
cipio, así como de los diferentes sectores 
y grupos de la sociedad civil, organizada o 
no organizada;

V. Colaboración: reconocimiento del 
compromiso que la autoridad y las perso-
nas, de manera individual o colectiva, tie-
nen para contribuir en materia de preven-
ción social de la violencia y la delincuencia, 
con participación ciudadana;

VI. Continuidad en las políticas públi-
cas: garantiza los cambios socioculturales 
a mediano y largo plazo a través del forta-
lecimiento de los mecanismos de participa-
ción ciudadana y comunitaria, asignación 
de presupuesto, monitoreo y evaluación;

VII. Interdisciplinariedad: diseño de las 
políticas públicas tomando en cuenta cono-
cimientos y herramientas de distintas disci-
plinas y experiencias exitosas nacionales e 
internacionales;

VIII. Diversidad: considera las necesida-
des y circunstancias específicas de cada 
grupo o sector de la población, promovien-
do acciones positivas para su atención inte-
gral diferenciada;

IX. Proximidad: contacto inmediato y 
permanente con los actores sociales y co-
munitarios;

X. Coordinación: utiliza redes de comu-
nicación y enlace perfectamente definidas y 
diseñadas entre las diversas áreas del go-
bierno estatal y municipal, así como de ac-
tores involucrados en la política integral de 
prevención social de la violencia y la delin-
cuencia, con participación ciudadana;

XI. Transparencia y rendición de cuen-
tas: en los términos de las leyes aplicables; 
y

XII. Cultura de paz: genera posibilidades 
de solución de conflictos con estrategias 
claras, coherentes, estables y con respeto 
a los derechos humanos, tomando como 
base la promoción de la cohesión social co-
munitaria.

CAPÍTULO III
DE LOS PARAMETROS INTERPRETATI-
VOS

ARTÍCULO 5.- Para los efectos del presen-
te reglamento, además de las definiciones 
establecidas en la Ley de Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia del Estado 
de Jalisco, se entenderá por;

I. Gabinete Municipal: órgano cole-
giado y multidisciplinario, de consulta y con 
participación ciudadana.

II. La Dirección de Prevención Social 
será el ente público municipal encargado de 
llevar a cabo el programa, las estrategias y 
los procesos de la prevención social contra 
la violencia y la delincuencia en su jurisdic-
ción.



III. Centro  Estatal: el Centro de Pre-
vención Social del Estado de Jalisco;

IV. Prevención Social: el conjunto de 
políticas públicas, programas, estrategias y 
acciones, orientadas a reducir factores de 
riesgo que favorezcan la generación de vio-
lencia y delincuencia, así  como a combatir 
las distintas causas y factores que la gene-
ran, contribuyendo al objeto y fines de la se-
guridad ciudadana, tendientes a coadyuvar 
en el mejoramiento de la calidad de vida de 
las personas en esta materia.

V. Diagnóstico: consiste en el proceso 
para la identificación de problemáticas es-
pecíficas del territorio en estudio, de su rele-
vancia y magnitud, así como de las posibles 
causas factores de riesgo y protección aso-
ciados a ellas. El diagnóstico constituye una 
herramienta permanente de trabajo, que no 
sólo es útil para la etapa inicial de un pro-
grama o estudio, sino también para com-
probar avances o tendencias del proceso y 
evaluar actividades, resultados o impactos. 

VI. Diagnóstico Participativo: análisis 
que permite identificar los problemas que 
afectan a la sociedad en materia de Vio-
lencia y delincuencia, cuya identificación 
deriva de un estudio al fenómeno de la de-
lincuencia tomando en consideración sus 
causas, factores de riesgo, consecuencias 
que afectan a la población, incluyendo a las 
autoridades, ciudadanos y comunidades 
organizadas, así como aquellas medidas y 
acciones que permitan mitigar el fenómeno 
de la delincuencia.

VII.-   Diagnóstico Documental: tipo de diag-
nóstico que se construye a partir de cifras 
oficiales obtenidas de registros administrati-
vos y con información recopilada por instan-
cias gubernamentales y no gubernamenta-
les, por ejemplo, datos sociodemográficos e 
índices delictivos, así como los resultados 
de encuestas de victimización y percepción 
de seguridad. Con los datos recabados se 
obtiene un panorama general de la situación 

tanto a nivel nacional como local que permi-
te conocer las problemáticas en el territorio, 
sus transformaciones y tendencias, lo cual 
constituye una línea base para el diseño de 
proyectos de intervención que contribuyan 
a su disminución y resolución.

VIII.-  Violencia: el uso deliberado del po-
der o de la fuerza física, ya sea en grado  
de amenaza o efectivo, contra uno mismo, 
otra persona o un grupo o comunidad, que 
cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológi-
cos, trastornos del desarrollo o  privaciones. 
Quedan incluidas las diversas manifestacio-
nes que tienen la violencia como la de gé-
nero, la juvenil, la delictiva, la institucional y 
la social, entre otras.

IX.- Organizaciones Vecinales: a las diver-
sas formas en como los vecinos del       Mu-
nicipio se agrupan para la discusión de los 
asuntos de interés común para sus inte-
grantes, la protección y cooperación mutua 
para solventar las necesidades compartidas 
y la mejora en su calidad de vida, así como 
la de su entorno.

X.-  Ley Estatal: la Ley  para  la  Prevención  
Social  de  la  Violencia  y  la Delincuencia 
del Estado de Jalisco;

XI.- Consulta Ciudadana: mecanismo de 
participación ciudadana a través del cual 
se somete a consideración de los habitan-
tes del Municipio, las decisiones y actos de 
gobierno de impacto o afectación directa 
en una o varios de las delimitaciones te-
rritoriales o zonas del Municipio, así como 
los temas que son competencia de los or-
ganismos sociales, distintos a aquellos que 
correspondan al resto de mecanismos de 
participación ciudadana directa;

XII.- OSC: a los organismos de la sociedad 
civil;

XIII.- Ley del Sistema: ley del Sistema de Se-
guridad Pública para el Estado de Jalisco.



XIV. Programa Estatal: el Programa Estatal 
para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia;

XV.- Programa Nacional: Programa Nacio-
nal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia;

XVI.-  Reglamento: el Reglamento de la Ley 
de Prevención Social del Estado de Jalisco.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIO-
LENCIA 
Y LA DELINCUENCIA A NIVEL MUNICIPAL

CAPÍTULO I
DE LOS AMBITOS DE LA PREVENCIÓN 

ARTÍCULO 6.- La prevención social de la 
violencia y la delincuencia a nivel municipal 
incluye los siguientes ámbitos:
I. Social;
II. Comunitario;
III. Situacional; 
IV. Psicosocial; y
V. Policial

ARTÍCULO 7.- La prevención social de la 
violencia y la delincuencia en el ámbito so-
cial se llevará a cabo mediante programas 
integrales de desarrollo social, cultural y 
económico, promoción de actividades que 
eliminen la marginación y la exclusión, fo-
mento de la solución pacífica de conflictos, 
estrategias de educación y sensibilización 
de la población para promover la cultura de 
legalidad y tolerancia,  así como programas 
que generen oportunidades de desarrollo.

ARTÍCULO 8.- La prevención en el ámbito 
comunitario comprende la participación de 
la comunidad en  acciones  tendientes  a  
establecer  las  prioridades  de  la  preven-
ción social mediante diagnósticos participa-
tivos, el mejoramiento de las condiciones 
de seguridad de su entorno y el desarrollo 
de prácticas que fomenten una cultura de 
la prevención, la autoprotección y la procu-

ración de la denuncia ciudadana; incluye 
también la utilización de los mecanismos 
alternativos de prevención y solución, el fo-
mento del desarrollo comunitario, la convi-
vencia, la cohesión social y comunitaria, y el 
sentido de identidad entre las comunidades.

ARTÍCULO 9.- La prevención en el ámbito 
situacional consiste en modificar el entorno 
para propiciar la convivencia y la cohesión 
social, así como disminuir los factores de 
riesgo que facilitan fenómenos de violencia 
y de incidencia delictiva, mediante mejora-
miento y regulación del desarrollo urbano, 
rural y ambiental, el uso de nuevas tecnolo-
gías, además de la vigilancia y la aplicación 
de estrategias para garantizar la no repeti-
ción de casos de victimización.

ARTÍCULO 10.- La prevención en el ámbito 
psicosocial tiene como objetivo incidir en las 
motivaciones individuales hacia la violencia 
o las condiciones criminógenas con referen-
cia a los individuos, la familia, la escuela y 
la comunidad a través del fortalecimiento de 
las capacidades institucionales que asegu-
re la sostenibilidad de los programas pre-
ventivos.

ARTÍCULO 11.- La prevención  en el ámbito 
policial tiene como objetivo reducir la victi-
mación causada por la delincuencia, bajo 
este tenor la policía y la comunidad deberán 
de trabajar en la coproducción de seguridad 
de manera articulada y coordinada con el 
fin de disminuir los factores de riesgo en las 
diferentes comunidades del municipio.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS DE LA PREVENCIÓN 

ARTÍCULO 12.- En el cumplimiento del obje-
to de la Ley General y la Ley de Prevención 
Social y de este reglamento, la Dirección de 
Prevención Social y las dependencias de la 
administración pública municipal, en el ám-
bito de sus atribuciones deberán fortalecer 
los factores de protección de la violencia y 
la delincuencia e incidir en la causas y fac-



tores que la generan, buscando favorecer 
la cohesión comunitaria y la eficacia colec-
tiva en la ciudadanía, a través de la cons-
trucción de alianzas entre diversos actores 
de la sociedad y gobierno, mecanismos de 
participación y la creación de escenarios y 
condiciones de involucramiento efectivos, 

ARTÍCULO 13.- Para el fortalecimiento de 
los factores de protección e incidir en las 
causas y factores generadores de la violen-
cia y la delincuencia en el municipio es im-
portante desarrollar las estrategias y líneas 
de acción bajo cuatro objetivos específicos, 
contemplados en el Programa Estatal de 
Prevención Social de la Violencia y la Delin-
cuencia, los cuales son: 

I. Objetivo  Participación Ciudadana y 
Eficacia Colectiva;
II. Objetivo  Poblaciones de Atención 
Prioritaria;
III. Objetivo  Entornos para la Convi-
vencia y la Cohesión; y 
IV. Objetivo  Gobernanza para la Pre-
vención.

ARTÍCULO 14.- El objetivo de la Participa-
ción Ciudadana y Eficacia Colectiva promue-
ve incrementar la participación ciudadana y 
la eficacia colectiva de las comunidades en 
materia de prevención social, mediante el 
desarrollo de competencias y capacidades 
en la gestión de soluciones comunitarias a 
los problemas de violencia y delincuencia.

ARTÍCULO 15.- El objetivo de las Poblacio-
nes de Atención Prioritaria busca Reducir 
las condiciones de vulnerabilidad y mejo-
rar la calidad de vida de las poblaciones 
de atención prioritaria de las comunidades 
locales, mediante la promoción de accio-
nes de seguridad ciudadana y prevención 
social.

ARTÍCULO 16.- El objetivo de los Entornos 
para la Convivencia y la Cohesión estable-
ce la generación de espacios comunitarios 
polivalentes de manera que niñas, niños, 

jóvenes, mujeres y hombres puedan hacer 
uso de los mismos, en condiciones de igual-
dad y contribuyan a construir derechos rela-
tivos al uso de sus ciudades en beneficio de 
la convivencia pacífica que refuercen la vida 
colectiva y favorezca su seguridad.

ARTÍCULO 17.- El objetivo de la Gobernan-
za para la Prevención busca fortalecer la 
coordinación y la gestión estratégica entre 
el Estado, los municipios y diversos actores 
de la sociedad civil mediante el desarrollo 
de capacidades técnicas y operativas para 
la planeación, implementación, monitoreo 
y evaluación de las estrategias y acciones 
para la reducción de la violencia y la delin-
cuencia.

CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORI-
DADES MUNICIPALES

ARTÍCULO 18.- En el cumplimiento del ob-
jeto de la Ley General y Estatal, así como de 
los Objetivos contemplados en el Programa 
Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia, las dependencias y enti-
dades de la administración pública munici-
pal, en el ámbito de sus atribuciones debe-
rán desarrollar: 

I.- La promoción de políticas públicas de 
prevención social encaminadas a prevenir 
y atender la violencia y la delincuencia con 
participación ciudadana;

II.- La cooperación con el Estado, a través 
del Centro de Prevención Social del Estado 
de Jalisco, en la implementación y consoli-
dación de los objetivos contemplados en el 
Programa Estatal de Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia;

III.- Seguir las recomendaciones emitidas 
por el Centro de Prevención Social del Es-
tado, respecto de la Observación y cumpli-
miento de la Ley de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia y su reglamento;
IV.- La formulación,  ejecución, monitoreo y 



modificación de las políticas públicas inte-
grales para la prevención social de la vio-
lencia y la delincuencia;

V.- Establecer y formular las bases de coor-
dinación a través de un Gabinete Municipal 
entre las diferentes autoridades municipa-
les para la prevención, atención y erradica-
ción de la violencia y la delincuencia, que se 
presenten en el municipio;

VI.- Incluir la Prevención Social de la Violen-
cia y la Delincuencia en el Plan de Desarro-
llo Municipal;

VII.- Generar diagnósticos, estudios y análi-
sis a nivel municipal que permitan disminuir 
los factores de riesgo relacionados a la vio-
lencia y a la delincuencia; 

VIII.- Implementar programas, proyectos y 
estrategias encaminadas a la prevención 
social, comunitaria, situacional, psicosocial 
y policial a nivel municipal;

IX.- Diseñar programas y estrategias enca-
minadas a la protección, atención y la no re 
victimización de grupos en situación de vul-
nerabilidad;

X.- La elaboración del programa municipal 
de prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia;

XI.- Impulsar la participación ciudadana en 
la política pública de prevención social a ni-
vel municipal;

XII.- La celebración de convenios y coor-
dinación con dependencias públicas y pri-
vadas que puedan fortalecer la prevención 
social de la violencia y la delincuencia;

XIII.- Desarrollar campañas de difusión diri-
gidas a la ciudadanía que permitan disminuir 
los factores de riesgo y el fortalecimiento de 
los factores de protección relacionados a la 
violencia y a la delincuencia;

XIV.- Desarrollar indicadores que permitan 
dar seguimiento y evaluar las políticas pú-
blicas en materia de prevención social en 
coordinación con la sociedad civil y las uni-
versidades; 

XV.- Las demás previstas para el cumpli-
miento del presente reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LA DIRECCIÓN DE 
PREVENCIÓN SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA  MUNICIPAL 

ARTÍCULO 19.- La Dirección de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia a 
nivel municipal será una dirección adscrita 
a la Presidencia Municipal y será la máxima 
instancia para la política de prevención so-
cial de la violencia y la delincuencia a nivel 
municipal.

La comunicación y coordinación entre el 
municipio y el centro estatal se realizará por 
conducto de la Dirección de Prevención So-
cial a nivel municipal.|

ARTÍCULO 20.- Son requisitos para ser Di-
rector de Prevención Social los siguientes:

I.-  Ser mexicano;

II.- Contar con una edad mínima de 25 años 
de edad;

III.- Tener una residencia de por lo menos 5 
años en el municipio;

IV.-Tener mínimo 3 años de experiencia en 
áreas afines a la prevención social;

V.- Escolaridad mínima Licenciatura (Segu-
ridad Ciudadana, Seguridad Pública, Dere-
cho,  Criminología, o carrera afín a las cien-
cias sociales);

ARTÍCULO 21.- Corresponde a la Dirección 
de Prevención Social Municipal:



I.- Coordinarse de manera integral con el 
Centro de Prevención Social del Estado de 
Jalisco, a efecto de llevar a cabo la planea-
ción, implementación y evaluación de los 
programas, estrategias y acciones que se 
realizarán en los diversos ámbitos de com-
petencia.

II.- Fortalecer  la Política Pública en mate-
ria de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia a nivel Municipal;

III.- Seguir las recomendaciones emitidas 
por el Centro de Prevención Social, que 
permita mejorar la política pública de pre-
vención social de la violencia y la delincuen-
cia;

IV.- Diseñar e implementar programas, ac-
ciones y estrategias bajo los tipos de pre-
vención social, psicosocial, comunitario, si-
tuacional y policial.
V.- Desarrollar e implementar programas, 
acciones y estrategias bajo los objetivos 
contemplados en el Programa Estatal de 
Prevención Social;

VI.- Coordinar e Implementar las acciones, 
programas y estrategias establecidas por el 
Gabinete Municipal; 

VII.- Impulsar la Participación Ciudadana 
organizada y no organizada en la política 
pública de prevención a nivel municipal;

VIII.- Trabajar de manera coordinada y 
transversal con las dependencias a nivel 
municipal a través del gabinete municipal; 

IX.- Realizar estudios y análisis que permi-
tan desarrollar las acciones necesarias para 
prevenir la revictimización a grupos en si-
tuación de vulnerabilidad;

X.- Realizar, por sí o a través de terceros, 
diagnósticos que identifiquen los factores 
sociales, culturales, institucionales y urbanos 
que facilitan la ejecución de conductas delic-
tivas en su jurisdicción, así como encuestas 

victimológicas y de percepción de insegu-
ridad que coadyuven a la prevención de la 
violencia y la delincuencia a nivel municipal;

XI.- Diseñar campañas de prevención que 
permitan disminuir los factores de riesgo re-
lacionados a la violencia y a la delincuencia;

XII.- Coordinar la elaboración del programa 
anual de trabajo en prevención social de la 
violencia y la delincuencia;

XIII.- Promover el fortalecimiento de la co-
hesión comunitaria y social a nivel munici-
pal;

XIV.- Las demás previstas para el cumpli-
miento del presente reglamento.

CAPÍTULO V
DEL GABINETE MUNICIPAL 
PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL
 DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

ARTÍCULO 22.- El municipio contará con un 
Gabinete municipal para la  Prevención So-
cial, que será integrado por un representan-
te de las direcciones del ayuntamiento; así 
como representantes de la sociedad civil afi-
nes a la política pública de prevención social.

ARTÍCULO 23.- El Gabinete municipal para 
la Prevención Social será un órgano colegia-
do y multidisciplinario, honorifico, de consul-
ta y participación ciudadana en la planea-
ción, elaboración, evaluación y supervisión 
de las actividades que se desarrollen en el 
municipio  en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia.

ARTICULO 24.- El Gabinete de Prevención 
Social deberá ser aprobado y constituido en 
sesión ordinaria de cabildo, o extraordinaria 
ya sea el caso, ésta deberá de programarse 
al inicio de cada administración.

ARTÍCULO 25.- El Gabinete municipal se 
integra por:



I. Presidente Municipal o  el Síndico; 
II. Área de Regiduría; 
III. Dirección de Prevención Social;
IV.  Dirección de Participación Ciudadana;
V.   Dirección de Desarrollo Social; 
VI.  Desarrollo Integral de la Familia (DIF 
Municipal); 
VII.  Instituto Municipal de la Mujer; 
VIII. Dirección de Salud;
IX.  Dirección de Educación;
X.   Consejo Municipal del Deporte (COMU-
DE); 
XI.  Instituto Municipal de la Juventud; 
XII. Comisaria o Dirección de Seguridad Pú-
blica;
XIII. Dirección de Obras públicas; 
XIV. Representantes de la Sociedad Civil 
organizada /no organizada;
XV. Todos aquellos que abonen al fortaleci-
miento de la política pública para la preven-
ción social de la violencia y la delincuencia 
a nivel municipal.  

ARTÍCULO 26.- La Secretaría General del 
Ayuntamiento emitirá convocatoria anual en 
la gaceta municipal, invitando a la sociedad 
civil organizada y no organizada, así como 
los Organismos no gubernamentales, a par-
ticipar como asesores técnicos en el Gabi-
nete Municipal, y que reúnan los requisitos 
señalados en este reglamento.
 
ARTÍCULO 27.- Son funciones y atribucio-
nes del Gabinete municipal las siguientes:

I.- Alinear la Política de Prevención Social y 
las acciones que de ella se deriven al Pro-
grama Municipal.

II.- Formular los programas, acciones y es-
trategias que se establezcan para la preven-
ción social de la violencia y la delincuencia;

III.- Realizar Diagnósticos participativos que 
permitan focalizar las problemáticas socia-
les que pueden ser causales de de violen-
cias y delincuencia, presentes en el territo-
rio Municipal; 

IV.- Desarrollar la propuesta del Programa 
municipal para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 

V.- Fortalecer la coordinación entre  las di-
ferentes instituciones gubernamentales y 
organismos de participación ciudadana a 
través del Centro de Prevención Social del 
Estado de Jalisco; 

VI.- Promover la coordinación y vinculación 
con las diferentes organizaciones de par-
ticipación ciudadana y sectores no guber-
namentales (organizaciones académicas, 
empresariales, religiosas entre otras) a ni-
vel municipal para el análisis, construcción, 
e implementación de programas, proyectos 
y acciones para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia;

VII.- Promover e impulsar la realización de 
estudios e investigaciones que permitan 
identificar los factores de riesgo, así como 
la revictimización en grupos vulnerables re-
lacionados a la violencia y a la delincuencia;

VIII.- Fomentar la participación activa de la 
ciudadanía en los programas, acciones y 
estrategias para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 

IX.- Instrumentar mecanismos de colabora-
ción de las diferentes áreas de la adminis-
tración municipal en la elaboración de los 
diagnósticos, implementación, evaluación y 
seguimiento  de los programas, acciones y 
estrategias que se determinen implementar 
a nivel municipal;

X.- Disponer de los mecanismos para la 
coordinación entre las áreas y organismos 
que conforman el Gabinete Municipal para 
la detección, canalización, atención y segui-
miento de casos específicos personas en 
situación de vulnerabilidad;

XI.- Impulsar la capacitación y la forma-
ción en la ciudadanía con programas que 
les faciliten la implementación de acciones 



específicas para el empoderamiento de su 
comunidad;

XII.- Fomentar los valores cívicos y éticos 
para el fortalecimiento de la Cultura de la 
Legalidad, el respeto a los Derechos Huma-
nos, con el fin de generar la cohesión comu-
nitaria y social a nivel municipal; 

XIII.- Impulsar la capacitación y profesiona-
lización sobre la política pública de preven-
ción social de la violencia y la delincuencia 
al personal de las diferentes áreas a nivel 
gubernamental, organismos no guberna-
mentales y de la sociedad civil; 

XIV.- Incorporar dentro del Plan Municipal 
de Desarrollo la política pública de pre-
vención social de la violencia y la delin-
cuencia; 

XV.- Destinar los recursos, humanos, ma-
teriales o económicos necesarios para la 
implementación de proyectos, programas y 
estrategias  para la prevención social;

XVI.- Desarrollar indicadores que permitan 
dar seguimiento y evaluar los programas, 
acciones y estrategias en materia de pre-
vención social de la violencia y la delin-
cuencia. 

ARTÍCULO 28.- El Gabinete Municipal ten-
drá la siguiente estructura orgánica: 

I.-  Coordinador General; nombramiento 
que recaerá en el Presidente Municipal o el 
Sindico Municipal;
II.-  Secretario Técnico; 
III.- Comisiones que se consideren perti-
nentes.

En la primera sesión ordinaria del Gabine-
te Municipal se someterá a votación de los 
integrantes la designación del Secretario 
Técnico, que se elegirá por mayoría de vo-
tos y a plena aceptación del representante 
propuesto.

Los cargos desempeñados en el Gabinete 
Municipal serán honoríficos y por lo tanto no 
remunerados.

ARTÍCULO 29.- La vigencia en las funcio-
nes de los miembros del Gabinete Munici-
pal durará, para los funcionarios  públicos 
el tiempo que permanezcan en el cargo, los 
integrantes ciudadanos del gabinete muni-
cipal lo conservaran hasta por dos meses 
de la siguiente administración, tiempo en la 
cual podrán ser ratificados o designado a 
otros que los sustituyan.

ARTÍCULO 30.- Para el buen desarrollo de las 
reuniones el Coordinador General del Gabine-
te Municipal tendrá las siguientes funciones:

I.- Emitir los oficios de invitación para las re-
uniones ordinarias y extraordinarias. 

II.- Presidir las reuniones ordinarias y ex-
traordinarias. 

III.- Representar al Gabinete Municipal en 
eventos, gestiones y reuniones. 

IV.-Informar los avances de los proyectos, 
programas y actividades que se realicen. 

V.- Realizar el papel de moderador en las 
reuniones del Gabinete Municipal y; 

VI.- Las establecidas en el artículo 27 de 
este reglamento.

ARTÍCULO 31.- Son funciones del Secreta-
rio Técnico del gabinete las siguientes:
 
I.-  Establecer la Logística necesaria para el 
desarrollo de las reuniones. 

II.- Elaborar la minuta de cada reunión de 
trabajo. 

III.- Realizar las gestiones con las perso-
nas o instituciones que correspondan para 
el seguimiento de los acuerdos tomados en 
cada reunión. 



IV.- Concentrar la información y documenta-
ción que se desprenda de las reuniones, pro-
yectos y acciones del Gabinete Municipal. 

V.- Notificar a los demás miembros del cum-
plimiento o incumplimiento de los acuerdos 
concertados en las reuniones así como los 
motivos, para que en su caso se puedan 
plantear nuevas estrategias, y

VI.- Las previstas  en el numeral 27 de este 
ordenamiento.

ARTÍCULO 32.- Podrán removerse a los 
Integrantes de la sociedad civil por las si-
guientes causas:

I.- Por falta injustificada a tres sesiones or-
dinarias y/o extraordinarias consecutivas o 
la acumulación de 5 en un año calendario 
aprobado de sesiones; y

II.- Cuando realice acciones contrarias a la 
esencia y naturaleza del pleno o a los obje-
tivos  legítimos y lícitos que éste persiga; y 
que la propuesta de remoción sea aprobada 
por el pleno de la sesión respectiva.

ARTÍCULO 33.- Las sesiones del Gabinete 
serán presididas por el Coordinador Gene-
ral o por quien haya delegado  de manera 
oficial dicha calidad. Todos los integrantes 
del comité tendrán derecho a voz y voto.

ARTÍCULO 34.- El Gabinete sesionara ordi-
nariamente cuando menos una vez por mes 
y en las fechas acordadas en el calenda-
rio anual aprobado en la primera sesión del 
año; y en forma extraordinaria en cualquier 
tiempo, principalmente por circunstancias 
urgentes, graves o relevantes, previa con-
vocatoria de su Coordinador General, el 
Centro de Prevención Social del Estado, el 
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública a través de la Coordi-
nación de Enlaces Regionales. 

ARTÍCULO 35.- Se convocara por escrito 
y/o correo electrónico a las sesiones ordi-

narias y extraordinarias que se requieran, 
por lo menos con cuarenta y ocho horas de 
anticipación para las primeras, y con trein-
ta y seis horas para las segundas, acom-
pañando en su caso las documentación e 
información necesaria.

Si a la hora señalada para el inicio de la 
sesión no se encuentran presentes los inte-
grantes del Gabinete en número suficiente 
para la declaración de quórum  legal, se es-
perara a los ausentes hasta por 15 minutos, 
si transcurrido este término no se cumpliere 
con este requisito, la sesión se celebrara en 
segunda convocatoria dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes, y será válida la se-
sión con los integrantes que se encuentren 
presentes.

ARTÍCULO 36.- Cuando por causas de 
fuerza mayor alguno de los integrantes del 
gabinete no pudiese asistir a sesión opor-
tunamente convocada, podrá hacerse re-
presentar por el funcionario que deba sus-
tituirlo en los términos del ordenamiento 
respectivo, quien podrá presentar informes 
a nombres del titular, ofrecer opiniones, pro-
poner y votar acuerdos.

Para efectos de lo anterior, los represen-
tantes deberán presentar la justificación de 
la inasistencia mediante oficio, misma que 
será sometida a la consideración del Pleno.

Cuando alguno de los integrantes deje de 
asistir a dos sesiones consecutivas ordina-
rias y/o extraordinarias en forma injustifica-
da, el Coordinador General lo exhortará, y 
en caso de no presentarse a una tercera 
sesión sin causa justificada, será removido 
de su cargo.

ARTÍCULO 37.- El Gabinete sesionara váli-
damente con la asistencia de la mitad más 
uno de sus integrantes y las resoluciones 
se tomaran por la mayoría de votos de los 
miembros presentes, en caso de empate, 
el Coordinador General tendrá voto de ca-
lidad.



ARTÍCULO 38.- Los integrantes del Gabine-
te podrán solicitar al Coordinador General, 
se sirva convocar a sesión extraordinaria al 
Pleno, para tratar temas relacionados con 
las funciones del mismo con la anticipación 
ya consignada en el cuerpo de este regla-
mento.

ARTÍCULO 39.- La convocatoria contendrá 
el orden de día al que se sujetara la sesión, 
incluyendo los asuntos y temas a tratar, así 
como el acta de la sesión inmediata ante-
rior para su estudio, discusión y posterior 
aprobación debiendo anexarse aquellos 
documentos que sirvan como apoyo y co-
nocimiento de los asuntos registrados en 
el orden del día, para su anticipado estu-
dio, además de los asuntos generales, en 
el caso de ser Ordinaria y Clausura de la 
Sesión.

ARTÍCULO 40.- En cada sesión del Gabi-
nete, se levantara el acta correspondiente, 
misma que deberá ser firmada por todos los 
participantes, al finalizar la sesión preferen-
temente.

ARTÍCULO 41.- El Secretario Técnico del 
Gabinete debe rendir un informe semestral 
ante el Pleno sobre los trabajos realizados, 
así como de los avances en la ejecución de 
los acuerdos, asimismo, los integrantes de-
berán rendir un informe final el último día 
hábil de sus funciones ante los miembros 
salientes y entrantes, de ambos se remitirá 
una copia al Cabildo para su conocimiento.

ARTÍCULO 42.- Los acuerdos del gabine-
te se establecerán una vez que el Secre-
tario Técnico ha expuesto los asuntos con-
tenidos en el orden del día, y escuchados 
los planteamientos vertidos por los demás 
miembros presentes al respecto, el Coordi-
nador General le solicitará poner en vota-
ción del Pleno los acuerdos que resulten de 
los mismos.

ARTÍCULO 43.- Las resoluciones o acuer-
dos se tomaran por mayoría simple de los 

miembros presentes en las sesiones, en 
caso de empate, el Coordinador General 
podrá emitir su voto de calidad.

ARTÍCULO 44.- Las disposiciones no pre-
vistas en el presente reglamento y que sean 
necesarias para el cumplimiento de los fi-
nes, acciones, tareas y atribuciones del Ga-
binete, serán aprobadas por el voto de la 
mayoría del pleno.

TÍTULO TERCERO DE LAS
INSTANCIAS DE COORDINACIÓN

CAPÍTULO I
DE LA COORDINACIÓN CON EL CENTRO 
ESTATAL

ARTÍCULO 45.- El Gobierno Municipal a 
través de la Dirección de Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia y del 
gabinete a nivel municipal se coordinara 
con el Centro de Prevención Social del Es-
tado de Jalisco para el fortalecimiento de 
la política pública de prevención social con 
el fin de generar la cohesión comunitaria y 
social.

Artículo 46.- El Presidente Municipal debe-
rá diseñar las estrategias de coordinación 
entre las distintas áreas a su cargo para el 
cumplimiento de los objetivos del programa 
Estatal de Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia con Participación Ciuda-
dana.

Artículo 47.- La Dirección de Prevención 
Social podrá elaborar programas de pre-
vención social en coordinación con otras 
dependencias estatales y direcciones mu-
nicipales.

Artículo 48.- El Presidente Municipal a tra-
vés de su Dirección de Prevención Social, 
deberá presentar un informe bimestral al 
Centro de Prevención Social del Estado de 
Jalisco, donde se informe de las acciones 
y programas implementados, en materia de 
prevención social.



CAPÍTULO II
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ARTICULO 49.-  La participación ciudada-
na como elemento de la gobernanza, es un 
principio fundamental en la organización 
política y social del Municipio, y se entiende 
como el derecho de los habitantes del Mu-
nicipio para intervenir en las decisiones pú-
blicas, deliberar, discutir y participar con las 
entidades gubernamentales, así como para 
incidir en la formulación, ejecución y evalua-
ción de las políticas y actos de gobierno.

ARTÍCULO 50.- La participación ciudadana 
del Municipio se realizará a través de un sis-
tema de organismos sociales, compuesta 
por niveles de representación que garanti-
zarán el ejercicio de los derechos ciudada-
nos de los vecinos en el ámbito municipal de 
gobierno bajo los principios de Democracia, 
Derechos Humanos, Corresponsabilidad, 
Equidad de Género, Pluralidad, la no Discri-
minación y Responsabilidad Social.

ARTÍCULO 51.- Los organismos sociales 
de manera enunciativa, más no limitativa 
podrán ser:

I.-  Asociaciones de vecinos.

II.-  Las asociaciones de padres de familia 
de las Instituciones Educativas Públicas o 
Privadas.

III.- Líderes Sociales.

IV.- OSC.

V.-  Lideres de los diferentes organismos no 
gubernamentales.

VI.- Todos aquellos que por la naturaleza de 
su constitución favorezcan a la Prevención 
Social y los derechos humanos en el Muni-
cipio. 

ARTÍCULO 52.- Los ciudadanos del munici-
pio tendrán derecho a participar en la con-

formación del gabinete municipal en la for-
ma y términos establecidos en el presente 
capitulo.

ARTÍCULO 53.- Los ciudadanos interesa-
dos en ser integrante del gabinete municipal 
deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I.-  Tener 2 años como mínimo de ser ave-
cindado en el municipio.

II.-  Comprometerse con el tiempo necesa-
rio para el cumplimiento de las funciones 
del Gabinete Municipal.

III.- No ser funcionario público en activo de 
ninguno de los tres órdenes de gobierno.

IV.- No haber sido funcionario público en 
los últimos dos años previos a la fecha de 
presentar la solicitud para ser integrante del 
Gabinete Municipal.

V.-  No pertenecer a un partido político o al-
guna asociación vinculada con éstos.

VI.- No haber sido condenado por la comi-
sión de delito doloso alguno.

VII.- Reunir los demás requisitos que se es-
tablezcan en la convocatoria respectiva.

ARTICULO 54.- La colaboración es el me-
canismo de participación ciudadana de co-
rresponsabilidad mediante el cual los ha-
bitantes del Municipio podrán tomar parte 
activa para la ejecución del rescate de un 
espacio público, una obra, la generación 
o rehabilitación de infraestructura para la 
prestación de un servicio público municipal 
o el apoyo a grupos vulnerables de las co-
munidades, aportando para su realización 
los recursos económicos, inmuebles, mate-
riales o trabajo personal.



CAPÍTULO III
DE LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVE-
NIOS ENTRE EL MUNICIPIO Y LOS OR-
GANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL

Artículo 55.- El municipio podrá celebrar 
convenios de coordinación y cooperación 
para la  implementación de programas y 
acciones en materia de prevención social, 
deberán considerar los principios estableci-
dos en el artículo 4 de la Ley Estatal, los 
ámbitos social, comunitario, situacional y 
psicosocial, así como los aspectos educa-
tivos, de salud pública, recreativo, cultural, 
económico deportivo, de desarrollo social, 
restructuración del tejido social, de solida-
ridad comunitaria, de inclusión social, de 
tolerancia, con enfoque de perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos, 
y de respeto a la diversidad que permitan 
evitar situaciones y acciones violentas. 

Artículo 56.- Todos los convenios que  el 
municipio celebre deberán de ser publica-
dos en su página web o electrónica  del 
Gobierno Municipal, a efectos de dar cum-

plimiento a la Ley de Trasparencia e Infor-
mación Pública del Estado de Jalisco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente reglamento entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposi-
ciones que se opongan al presente regla-
mento.

TERCERO.  Se instruye a la Tesorería Muni-
cipal para que se incluya en el presupuesto 
de egresos, la partida correspondiente a la 
implementación de los programas y accio-
nes para la implementación de la Preven-
ción Social de la Violencia y la Delincuencia.

Por tanto, de conformidad con las disposi-
ciones por el artículo 42, fracción V de la 
Ley del Gobierno y la Administración Públi-
ca Municipal del Estado de Jalisco, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento a este Reglamento.

Tizapán el Alto, Jal., Agosto 20 de 2020.

C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO VALENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JORGE CARLOS NAVARRETE GARZA
SECRETARIO GENERAL



El C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO 
VALENCIA, Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tizapán el Alto, Jalisco, México, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 40 fracción II, 42 fracción IV, 
V y VII y 47 fracción V, de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal para los Municipios del Es-
tado de Jalisco, a todos los habitan-
tes del Municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional 
de Tizapán el Alto, Jalisco en Sesión 
Ordinaria No. 021 celebrada el 16 de 
abril del 2020, ha tenido a bien apro-
bar y expedir el siguiente 

A C U E R D O:

4.- Se aprueba el Reglamento de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Municipio de Tizapán el Alto, Jalisco, 
mismo que queda de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MU-
JERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLEN-
CIA PARA EL MUNICIPIO DE TIZAPÁN EL 
ALTO, JALISCO

TITULO PRIMERO
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de este orde-
namiento son de orden público, interés so-
cial y de observancia general en el Munici-
pio de Tizapán el Alto.

Reglamento
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

para el Municipio de Tizapán el Alto.

Tizapán el Alto, Jalisco 
Artículo 2. El objeto del mismo es estable-
cer los criterios, objetivos y las directrices 
de acción que, desde la perspectiva de gé-
nero se utilicen para diseñar una política pú-
blica integral y coordinada en el Municipio 
de Tizapán el Alto encaminadas a   detec-
tar, atender, prevenir, sancionar y erradi-
car cualquier tipo y modalidad de violencia 
contra las mujeres, en el cumplimiento de la 
obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar, el derecho de las mujeres, niñas 
y adolescentes a una vida libre de violen-
cia,  y con la finalidad de lograr de manera 
eficaz, el pleno desarrollo de sus derechos 
humanos en el municipio.

Artículo 3.  Corresponde al Ayuntamiento de 
Tizapán el Alto y a las dependencias de la 
administración pública municipal, garantizar 
las condiciones para que, en el ámbito de 
su competencia, generen los mecanismos 
institucionales necesarios para el debido 
cumplimiento del presente Reglamento.

Artículo 4. Las autoridades y dependencias 
municipales, adoptarán las medidas nece-
sarias tanto en forma individual como coor-
dinada con otras dependencias o institucio-
nes, aplicando los recursos que les sean 
asignados en el presupuesto de egresos del 
municipio, para cumplir con lo establecido 
en este reglamento.

Artículo 5. La coordinación entre las depen-
dencias municipales se llevará a cabo a 
través del Sistema Municipal para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres.

Artículo 6. Para los efectos del presente Re-
glamento, se atenderá a lo establecido en 



la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, su reglamento 
y la correlativa ley estatal, además de los 
particulares que se mencionan en este ar-
tículo: 

I. Centros de refugio para mujeres víctimas 
de violencia. Lugares seguros para las vícti-
mas y en su caso, hijas e hijos, donde no se 
podrá proporcionar su ubicación a personas 
no autorizadas para acudir a ellos, cuentan 
con servicios  especializados y gratuitos. 

II. Comisiones Especiales. El trabajo pla-
neado, conjunto, coordinado de autorida-
des, organismos y dependencias municipa-
les organizadas según sus atribuciones y 
facultades, al interior del Sistema Municipal 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para la ejecución de las accio-
nes especiales de prevención,  atención y 
sanción encaminadas bajo el Programa Mu-
nicipal.

III. Consejo Estatal. Consejo Estatal para 
Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres.

IV. Dependencias. Las Secretarías, enti-
dades, organismos conforman la adminis-
tración pública estatal y las direcciones o 
áreas y municipales. 

V. Empoderamiento: cambios individuales, 
interpersonales, institucionales y culturales 
que permitan que las mujeres transiten de 
cualquier situación de opresión, desigual-
dad, discriminación, explotación o exclusión 
a un estado de conciencia, autodetermina-
ción y autonomía.

VI. Igualdad Sustantiva: Obligación jurídica 
del Estado, establecida en el derecho inter-
nacional vinculante, que consiste en adoptar 
políticas públicas y acciones de gobierno de 
carácter estructural, social, legal, económico 
y cultural para lograr la igualdad real de las 
mujeres al ejercicio de todos los derechos 
humanos, libertades y oportunidades.

VII. Instituto: El Instituto Municipal de Aten-
ción a la Mujer.

VIII. Ley: Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Jalisco.

IX. Ley General: Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
X. Medidas especiales de carácter tempo-
ral: medidas institucionales encaminadas 
a acelerar la igualdad sustantiva entre las 
mujeres y los hombres en todas las esferas 
de la vida económica, política, civil, social 
y cultural, eliminando las formas y conse-
cuencias de discriminación contra las muje-
res, así como su compensación. 

XI. Modelo Único: Modelo Único de Aten-
ción a las Mujeres en situación de Violen-
cia en el Estado de Jalisco, realizado por 
la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres.

XII. Modelos de atención: Conjunto de es-
trategias que reúnen las medidas y accio-
nes necesarias para garantizar la seguridad 
y el ejercicio de los derechos de las mujeres 
víctimas de violencia.

XIII. Mujeres en condición de vulnerabilidad: 
Aquellas en mayor riesgo de ser víctimas de 
violencia en razón de su raza, origen étnico, 
edad, discapacidad, condición social, eco-
nómica, de salud, embarazo, lengua, idio-
ma, religión, opiniones, orientación sexual, 
estado civil; cuando tengan la calidad de 
migrante, refugiada, desplazada o privadas 
de la libertad por mandato judicial; sea víc-
tima de trata de personas, turismo sexual, 
prostitución, pornografía, privación de la li-
bertad o cualquier otra condición que anule 
o menoscabe su derecho a una vida libre de 
violencia.

XIV. Órdenes de protección. Medidas de 
protección integral de las mujeres ante la 
violencia de género, de urgente aplicación 
en función del interés de la mujer víctima de 



violencia y son de carácter temporal, pre-
cautorio y cautelar.

XV. Persona agresora. Quien o quienes in-
fligen violencia contra las mujeres en cual-
quiera de sus tipos y modalidades.

XVI. Perspectiva de género. Perspectiva de 
Género: Es una visión científica, analítica y 
política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión 
de género como la desigualdad, la injusticia 
y la jerarquización de las personas basada 
en el género. Promueve la igualdad entre 
los géneros a través de la equidad, el ade-
lanto y el bienestar de las mujeres; contri-
buye a construir una sociedad en donde las 
mujeres y los hombres tengan el mismo va-
lor, la igualdad de derechos y oportunidades 
para acceder a los recursos económicos y 
a la representación política y social en los 
ámbitos de toma de decisiones.

XVII. Programa Estatal. Programa Estatal 
para Prevenir, Atender y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres.

XVIII. Programa Integral Municipal. El Pro-
grama Municipal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres.

XIX. Reglamento. El Reglamento  Munici-
pal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Municipio de Tizapán 
el Alto.

XX. Sistema Municipal. El Sistema Munici-
pal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.

XXI. Violencia contra las mujeres. Cualquier 
acción u omisión, basada en su género, 
que les cause daño o sufrimiento psicológi-
co, físico, patrimonial, económico, sexual o 
la muerte tanto en el ámbito privado como 
en el público, y considerando todas sus mo-
dalidades y tipos establecidos en las Leyes 
Generales y los Tratados Internacionales.

XXII. Violencia institucional municipal. Se 
presenta cuando uno o varios servidores 
públicos del municipio realicen actos u omi-
siones mediante los cuales discriminen o 
tengan como fin o resultado, dilatar, obs-
taculizar, impedir el goce o ejercicio de los 
derechos de las mujeres, o negarles las 
acciones destinadas a prevenir, atender, in-
vestigar y sancionar los diferentes tipos de 
violencia.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 7. El ayuntamiento de Tizapán el 
Alto, en función de sus atribuciones, deberá:

I. Considerar dentro de sus acciones, po-
líticas públicas y programas, la implemen-
tación del  Programa Estatal para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres.

II. Elaborar presupuestos de egresos que 
contemplen partidas presupuestales para 
la ejecución de acciones, programas y po-
líticas públicas con perspectiva de género 
en cumplimiento al Programa Integral Mu-
nicipal. 

III. Implementar las políticas públicas orien-
tadas a prevenir, detectar, atender y erradi-
car la violencia contra las mujeres;

IV. Implementar en lo que aplique los Mode-
los del Programa Nacional y Estatal, consi-
derando su efectividad, su armonía con las 
leyes respectivas y su impacto en el muni-
cipio.

V. Educar, capacitar y sensibilizar en ma-
teria de derechos humanos de las mujeres 
con perspectiva de género al personal de 
las diferentes direcciones o áreas munici-
pales; funcionariado encargado de las po-
líticas de prevención, detección, atención, 
sanción y erradicación de la violencia con-



tra las mujeres y a quienes atienden a las 
mujeres víctimas de violencia, procurando 
formar personal replicador. 

VI. Celebrar, con dependencias públicas y 
privadas, convenios e instrumentos de coo-
peración, coordinación y concertación en la 
materia; 

VII. Generar sistemas de registro y monito-
reo  de tipos y modalidades de la violencia 
contra las mujeres, especialmente sobre la 
violencia feminicida, órdenes de protección 
y;

VIII. La atención de todos los demás asun-
tos que en materia de violencia contra las 
mujeres les conceda este reglamento u 
otros ordenamientos legales.

TÍTULO SEGUNDO
DEL LOS MECANISMOS MUNICIPALES 
PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

CAPÍTULO I
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA

Artículo 8.  El Sistema Municipal de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
es la conjunción de esfuerzos, instrumentos, 
políticas públicas, servicios y acciones mu-
nicipales coordinadas, congruentes, unifor-
mes, ordenadas y transversales encamina-
das a detectar, prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres, y 
conforme a las facultades y atribuciones de 
cada uno de sus integrantes. 

Artículo 9. El Sistema Municipal, funcionará 
y fundará dichas acciones bajo los princi-
pios de la no discriminación y derecho de 
las mujeres a vivir una vida libre de violen-
cia,  en  cumplimiento de las leyes General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia y la Ley de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de Jalisco y los Tratados Internacionales  de 
derechos humanos de las mujeres. 

Artículo 10. Para el cumplimiento de su ob-
jeto el Sistema Municipal tiene las siguien-
tes atribuciones y funciones:

I. Promover la coordinación interinstitucio-
nal y multidisciplinaria para avanzar en el 
cumplimiento del acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia en el municipio,  
promoviendo la participación de las organi-
zaciones de la sociedad civil y con instan-
cias académicas con especialidad en pers-
pectiva de género;

II. Informar oportuna, veraz y claramente a 
la opinión pública el cumplimiento de dichas 
acciones, con el estricto  respeto a las dis-
posiciones en materia de protección de da-
tos personales y sensibles.  

III. Contar con un sistema de información 
sobre violencia contra las mujeres, sus ti-
pos, causas, consecuencias y seguimiento 
de resultados.

 IV. Garantizar que las y los servidores pú-
blicos, empleados, y profesionales que 
asuman responsabilidades y facultades 
de atención directa a víctimas de violencia 
cuenten con perfil de formación en género, 
violencia de género, intervención en crisis, 
conocimiento del marco legal a favor de las 
mujeres, al menos con grado de especiali-
dad conforme a la ley de educación;

V. Aprobar el Programa Integral Municipal 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres e instituir 
los criterios para la evaluación periódica del 
mismo;

VI. Recomendar al Ayuntamiento la puesta 
en práctica de mecanismos de participación 
ciudadana que sean útiles para establecer 
políticas públicas en la materia;



VII. Vigilar y evaluar que en los planes, pro-
gramas y proyectos de las dependencias 
municipales se incluyan y cumplan las atri-
buciones establecidas en el Programa Inte-
gral municipal conforme lo establecido por 
este reglamento;

VIII. Vigilar que en los criterios para la ela-
boración del presupuesto de egresos del 
municipio, se consideren los recursos fi-
nancieros necesarios para la ejecución del 
Programa Integral establecido en este re-
glamento;

IX. Proponer al Ayuntamiento medidas es-
peciales de carácter temporal necesarias 
para el cumplimiento de este reglamento; 

X. Fomentar acuerdos y compromisos con 
los medios de comunicación para el difundir 
derechos de las mujeres y evitar la discrimi-
nación en todas sus formas; 

XI. Proponer ante la representación mu-
nicipal en la región administrativa que co-
rresponda el municipio  para formar parte 
Consejo Estatal  en los términos del artículo 
17 fracción XX de la Ley y artículo 19 de su 
Reglamento; 

XII. Conocer y generar acciones para aten-
der los indicadores o procedimientos de las 
Alertas de Violencia contra las Mujeres en 
el municipio; 

XIII. Las y los titulares de las dependencias 
municipales están sujetos al cumplimiento 
de las atribuciones que este reglamento les 
confiere.
 
 CAPÍTULO II 
DE LOS INTEGRANTES  DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE ACCESO DE LAS MUJE-
RES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Artículo 11.  El Sistema Municipal  de Acce-
so de las Mujeres a una Vida libre de Violen-
cia del Municipio de Tizapán el Alto, Jalisco, 
está conformado por:

(A considerar a las autoridades municipa-
les: Presidencia, Sindicatura, Secretaría, 
Hacienda, Órgano de Control, Comisiones 
Edilicias, Jueces y Juezas municipales, Di-
recciones, Dependencias, Organismos au-
xiliares)

I. Titular de la Presidencia Municipal, quien 
tendrá a su cargo la Presidencia  del Siste-
ma Municipal; 

II.  La presidente o presidenta de la Comi-
sión Edilicia de Igualdad de Género; que 
tendrá el cargo de Secretaría Ejecutiva y es 
la responsable de vigilar la observancia del 
presente ordenamiento.

III. Otras Comisiones Edilicias.

IV. Titular de la Sindicatura

V. Titular de la Dirección General Adminis-
trativa 

VI. Titular de la Dirección de Hacienda Mu-
nicipal 

VII. Titulares de los Juzgados municipales

VIII. Titular de la Comisaria Municipal 

IX. La persona titular de Servicios Médicos 
Municipales;

X. La titular del Instituto Municipal de las 
Mujeres. 

XI. El o la Directora General del Sistema 
Municipal  para el Desarrollo Integral de la 
Familia;

XII. Organizaciones de la Sociedad Civil, 
con derecho a voz. 

Artículo 12. Las y los representantes de la 
sociedad civil deberán ser designados a 
propuesta de la Comisión Edilicia  de Igual-
dad de Género en colaboración con la ins-
tancia Municipal de las Mujeres.



Las y los representantes de las organizacio-
nes de la sociedad civil, carecen de la cali-
dad de servidores públicos y ejercerán sus 
funciones de manera honorífica.

Artículo 13. De las suplencias y ausencias.

I. Las y los integrantes del Sistema Munici-
pal deberán tener designado a una o a un 
suplente en el cargo, a quien designarán en 
la primera sesión en que participen. 

II. Las personas nombradas como suplen-
tes  deberán tener un nivel  jerárquico infe-
rior inmediato al de quien es titular.

III. En el caso de las y los regidores, su 
suplente debe ser otra persona regidora 
miembra de la misma Comisión Edilicia.

V. En caso de ausencia de la Presiden-
cia del  Sistema  Municipal, se suplirá  por 
quien represente a  la Instancia Municipal 
de la Mujer.

VII. Las organizaciones civiles podrán de-
signar suplentes a funcionarios/as de alto 
nivel.

Artículo 14. De las sesiones.

I. Las sesiones del Sistema Municipal serán 
públicas y se llevarán a cabo 3 tres veces 
al año en forma ordinaria, y de manera ex-
traordinaria cuando así se requiera para el 
cumplimiento de sus funciones;

II. El Sistema Municipal para sesionar váli-
damente deberá contar con la asistencia de 
la mitad más uno de sus integrantes;

III. La primera sesión del año se celebrará 
en el mes de enero. En la misma se aproba-
rá el calendario anual de sesiones;

IV. Para cada sesión se entregará a sus 
miembros, con una antelación mínima de 5 
días hábiles, el orden del día, los documen-
tos a discutir y toda la información necesa-

ria. Las sesiones extraordinarias se notifica-
rán con 48 horas de anticipación; y

V. Las decisiones se tomarán por mayoría 
calificada y en caso de empate, la persona 
que presida tendrá el voto de calidad.

VI. Se podrá invitar a las sesiones del Sis-
tema, a personas especialistas en temas 
específicos cuando se considere necesario 
escuchar una opinión técnica, por mayoría 
de votos en sesión previa.

Artículo 15. De cada sesión se elaborarán 
actas circunstanciadas de su desarrollo, las 
cuales contendrán lo siguiente:

I. Lugar, fecha, hora de inicio y terminación 
de la sesión;

II. Tipo de sesión;

III. Nombre de las personas asistentes y sus 
cargos;

IV. Desahogo del orden del día;

V. Síntesis de las intervenciones;

VI. Acuerdos adoptados; y

VII. Firma de quienes asistieron a la sesión.

Artículo 16. La Presidencia Ejecutiva del 
Sistema Municipal tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Ser representante del Sistema Municipal; 
II. Presidir y conducir las sesiones;

III. Autorizar el proyecto de orden del día de 
las sesiones;

IV. Autorizar la celebración de las sesiones 
extraordinarias solicitadas por cualquiera 
de los integrantes del Sistema;

Artículo 17. La Secretaría Ejecutiva tendrá 
las siguientes atribuciones:



I. Ser representante del Sistema Municipal 
en suplencia de la Presidencia Ejecutiva; 

II. Convocar a sesiones ordinarias y extraor-
dinarias;

III. Realizar las actas de cada sesión, lle-
var un registro de las mismas, administrar y 
conservar los documentos del Sistema Mu-
nicipal;

Artículo 18. Corresponde a la Instancia Mu-
nicipal de la Mujer:

I. La difusión del Programa Integral Munici-
pal para prevenir, atender, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres, a todas 
las autoridades y entidades municipales y al 
conocimiento de la ciudadanía.

II. Coordinar el trabajo de las Comisiones 
Especiales, para la elaboración del  ante-
proyecto  del Programa Integral para Preve-
nir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres;

III.  Elaborar en coordinación con las direc-
ciones, comisiones edilicias, comisiones 
especiales  y áreas municipales correspon-
dientes,  los protocolos para la prevención 
y atención de la violencia contra las muje-
res específicas para las diferentes áreas de 
atención a mujeres víctimas de violencia;

IV. Observar el cumplimiento del Programa 
Integral por las autoridades,  dependencias 
y organismos municipales e informar al Sis-
tema Municipal; y

V. Rendir anualmente al Sistema Municipal 
un informe del resultado de la observancia 
sobre los mecanismos implementados en el 
marco del Programa Integral en todas las 
dependencias municipales. Dicho informe 
servirá para la evaluación anual del Progra-
ma Integral Municipal.

VI. Realizar lo conducente para el buen des-
ahogo de la Secretaría Ejecutiva del Siste-

ma en términos del artículo 21 del presente 
reglamento. 

CAPÍTULO III
DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA 
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES

Artículo 19. El Programa Integral para Pre-
venir, Atender, Sancionar y Erradicar todos 
los tipos y modalidades de violencia contra 
las mujeres es la política pública integral 
municipal que comprende las estrategias, 
los programas y las acciones que llevarán 
a cabo de manera coordinada todas las de-
pendencias municipales con la objetivo  de 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres.

Se programará por tres años, debiendo 
evaluarse cada año, a  más tardar en el mes 
de Agosto, para que sea posible que se in-
corpore en el Plan Municipal de Desarrollo 
del año siguiente, asignándole presupuesto 
con perspectiva de género.

Artículo 20. En el Programa Integral muni-
cipal deberá  estar alineado con las estra-
tegias y acciones del  Programa Federal y 
Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres.  

Artículo 21. Las dependencias municipales 
deberán acatar las directrices del Progra-
ma Integral y diseñar detalladamente las 
estrategias y acciones que se consideren 
necesarias en el corto, mediano y largo 
plazo. Dicho programa tiene carácter  prio-
ritario.

Artículo 22. El anteproyecto del Programa 
Integral deberá ser entregado a todos los 
miembros del Sistema Municipal para su 
estudio y retroalimentación, en los primeros 
40 cuarenta días hábiles, posteriores a su 
instalación. En la segunda sesión del Siste-
ma Municipal deberá ser aprobado.



La evaluación anual del Programa deberá 
realizarse una vez que las Comisiones Es-
peciales aporten y den a conocer a los in-
tegrantes, los diagnósticos de cumplimiento 
de  las acciones programadas y su impac-
to, así como  el informe anual que emita la 
Secretaría Ejecutiva previsto en el presente 
reglamento, con 40 días hábiles previos a 
la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo del 
Sistema, en la que se aprobarán  las modi-
ficaciones  y actualizaciones que se acuer-
den.   

Artículo 23. El Programa Integral Municipal, 
obligatoriamente, deberá contener en su di-
seño y ejecución, lo siguiente:

I. El diagnóstico municipal de la situación 
actual sobre la violencia contra las mujeres;
II. Los objetivos específicos a alcanzar en el 
corto, mediano y largo plazo;

III. Las estrategias a seguir para el logro de 
estos objetivos;

IV. Las autoridades y entidades municipales 
que conformarán cada una de las Comisio-
nes Especiales para la  ejecución del Pro-
grama Integral Municipal;

V. Las disposiciones para la mayor coor-
dinación interinstitucional en materia de la 
prevención, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia de género;

VI. Los indicadores específicos;

VII. Los instrumentos de difusión y promo-
ción del Programa Integral y de sus objeti-
vos;

VIII. Los mecanismos periódicos de segui-
miento y evaluación del programa y las ac-
ciones que se lleven a cabo;

IX. El plan de trabajo sobre los cursos y 
talleres de capacitación, especialización y 
actualización permanente a todos las per-
sonas servidoras públicas; y

X. Además de las medidas que se conside-
ren necesarias para el cumplimiento de este 
reglamento.

Artículo 24. El Programa Integral deberá 
ser desarrollado con perspectiva de géne-
ro y estar dotado de una visión integral que 
logre articular los esfuerzos de todas las 
dependencias municipales, y para su ejecu-
ción y  mejor funcionamiento, y deberá con-
siderarse  para su ejecución, cuando menos 
las siguientes Comisiones Especiales:

I. Prevención y empoderamiento;

II. Atención; y

III. Acceso a la Justicia y Sanción.

Artículo 25.  Las Comisiones deberán tra-
bajar coordinadamente en los temas comu-
nes.

CAPÍTULO IV
DE LAS COMISIONES ESPECIALES

Artículo 26.  En cada Comisión Especial se 
nombrará una persona coordinadora, que 
podrá removerse anualmente, una vez rea-
lizada la evaluación anual del Programa In-
tegral Municipal, y que tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Convocar a las reuniones de trabajo;

II. Elaboración del acta de la reunión; y

III. Elaboración y resguardo de Informes 
sobre el seguimiento y cumplimiento de los 
acuerdos establecidos.

IV. Entrega de los informes que sean solici-
tados por la Presidencia o Secretaría Eje-
cutiva

V. Entregar anualmente un diagnóstico de 
cumplimiento y causas de incumplimiento 
de las acciones trazadas, para la evaluación 
anual  del Programa por el Sistema Municipal.



Artículo 27. El trabajo de las Comisiones Es-
peciales, se realizará bajo acciones concre-
tas, cronogramas operativos, cumplimiento 
de metas, previsión de recursos humanos y 
materiales, previo diagnóstico y justificación 
con los Programas Estatal y Municipal.

Artículo 28. Las comisiones podrán reunirse 
cuantas veces lo consideren necesario para 
cumplir con sus objetivos.

Artículo 29. La Comisión de Prevención y 
empoderamiento estará conformada con 
las Autoridades y entidades municipales 
con competencia para reducir factores de 
riesgo de violencia contra las mujeres, anti-
cipando los factores de riesgo y detectando 
los posibles actos o eventos de violencia,  
y generando acciones concretas para aten-
derlas. 

Artículo 30. Dentro de dichas acciones, ade-
más de las que arroje el Programa Integral 
Municipal y las que se les haya asignado 
para el cumplimiento del Programa Estatal 
en materia de prevención y empoderamien-
to, deberán considerarse, sin perjuicio de 
otras pertinentes:   

I.  Programas de orientación a las  mujeres, 
niñas y adolescentes que habitan el muni-
cipio, para que logren detectar la violencia 
en la que están o puedan estar sujetas, su 
derecho a vivir libres de toda violencia y 
despertando en ellas la confianza para que 
se acerquen a las autoridades competentes 
para prevenir o denunciar. 

II. Programas que promuevan  el empode-
ramiento integral de las mujeres niñas y 
adolescentes.

III.  Generar campañas  institucionales so-
bre la cultura del conocimiento de los mo-
delos estereotipados de conducta que pro-
pician la violencia en contra de las mujeres 
y su rechazo social,  logrando que incidan y 
reivindiquen la dignidad de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida públicos y pri-

vados, y para que se abran espacios en la 
participación de las mujeres en los diferen-
tes sectores sociales y políticos.

IV. Programas de capacitación,  formación 
y sensibilización en derechos humanos de 
las mujeres a las y los servidores públicos 
de todos los niveles del gobierno municipal;
V. Fortalecer cualitativa y cuantitativamente 
la prestación de los servicios públicos espe-
cializados en la atención de mujeres para 
orientación, acompañamiento y atención 
policial, médica, psicológica, jurídica y de 
trabajo social. 

VI. Identificar los ordenamientos municipa-
les  que sean violatorios de los principios de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres, para promover su armonización bajo 
una perspectiva de género y derechos hu-
manos.

VII. Crear mecanismos que faciliten  quejas 
y denuncias en contra de las y los servido-
res públicos para el conocimiento inmediato 
de su superior, con el objetivo de corregir el 
acto o la omisión de la incorrecta atención 
proporcionada, independientemente de los 
procesos administrativos o judiciales que 
pudieren derivarse.

VIII. Establecer mecanismos de atención de 
las conductas de hostigamiento y acoso se-
xual en la calle,  escuelas, transporte y cen-
tros laborales privados o públicos, mediante 
acuerdos y convenios con organismos de 
concesión de servicios, instituciones esco-
lares, empresas y sindicatos, para brindar 
asesoría, cursos, talleres, información;

IX. Prever que, en los términos de las dispo-
siciones de protección de datos personales 
y sensibles, se resguarden los datos y ex-
pedientes de quienes hayan sido víctimas 
o presuntas víctimas  por actos de hostiga-
miento y acoso;

X. Proporcionar atención psicológica y le-
gal, especializada y gratuita a quien sea 



víctima de hostigamiento o acoso sexual, y
XI.  Implementar sanciones administrativas 
para quienes siendo autoridad o superiores 
jerárquicos del presunto hostigador o aco-
sador sean omisos en recibir y/o dar curso 
a una queja o denuncia.

XII. Promover y difundir en la sociedad que 
el hostigamiento sexual y el acoso sexual 
son delitos, y

XIII. Diseñar programas municipales que 
brinden servicios reeducativos integrales 
para víctimas y agresores, apoyándose de 
los programas Estatales y Modelos.

XIV. Cualquier otra acción encaminada a la 
prevención de la violencia en contra de las 
mujeres, que incida factores de riesgo como 
en cambios de patrones socioculturales que 
la propician.

XV.  Promover la implementación y  coordi-
nación Estatal de la operación de la Red de 
Información de Violencia contra las Mujeres 
y el Sistema para la Identificación y Aten-
ción del Riesgo de Violencia Feminicida, en 
los términos del artículo 23 fracción XIV de 
la Ley.

Artículo 31. En la comisión de prevención y 
empoderamiento, le corresponderá a la Ins-
tancia Municipal de la Mujer: 

I. Diseñar plan de trabajo, temática, guía 
instruccional e instrumentos de evaluación, 
para la capacitación y especialización de 
las y los servidores públicos municipales.

II. Llevar a cabo la capacitación de personas  
replicadoras de cada área municipal, ya que 
es una obligación de todas las áreas.

III. Se coordinará con el área de recursos 
humanos del municipio para diseñar una 
capacitación para los y las aspirantes como 
servidores públicos municipales, en temas 
específicos de género y derechos humanos. 
IV. Coordinar con las dependencias respon-

sables de la atención de mujeres víctimas 
de violencia, los protocolos de atención para 
víctimas de violencia y/o discriminación.

V. Diseñar y difundir materiales educativos 
con información sobre derechos de las mu-
jeres, prevenir el abuso sexual infantil, la 
violencia contra las mujeres y las niñas, con 
énfasis en la violencia sexual infantil;

Artículo 32. En la comisión de prevención y 
empoderamiento, a la Comisaria Municipal 
le corresponderá:

I. Aplicar propuestas en materia de preven-
ción de acuerdo con las estadísticas y ba-
ses de datos obtenidos por la Red de In-
formación de violencia contra las mujeres y 
por las dependencias que generen estadís-
ticas al respecto.

II. La Comisaria Municipal deberá contar 
de manera permanente con un programa 
prevención social de la violencia contra las 
mujeres y masculinidades no violentas, con 
el propósito de promover la igualdad, aten-
der la naturalización de la violencia de gé-
nero mediante herramientas conceptuales y 
prácticas, que fortalezcan la participación de 
las mujeres, la sororidad, la cohesión social 
y el respeto a la diversidad, para la apropia-
ción y valoración de sí mismas, mejorando 
su calidad de vida y la de su entorno. Éste 
programa, deberá ser parte de sus planes 
programáticos y/o planes presupuestales.

Artículo 33. En la comisión de prevención 
y empoderamiento, a la Dirección General 
Administrativa le corresponderá:

La Dirección General Administrativa se en-
cargará de la promoción y vigilancia de las 
relaciones respetuosas entre quienes labo-
ran en el Gobierno Municipal, atendiendo lo 
siguiente:

I. Desarrollar, en colaboración con el Insti-
tuto Municipal y la Tesorería Municipal un 
Programa Integral de Prevención y Sanción 



del Acoso y Hostigamiento Sexual dentro 
del Gobierno Municipal;

II. Informar de manera inmediata a la Teso-
rería Municipal y a la Comisión de Honor y 
Justicia (en caso de competencia) para que 
lleve a cabo las diligencias pertinentes a su 
labor dentro de las atribuciones que legal-
mente les competen;

III. Entregar a la Regidora Edilicia de Igual-
dad de Género, un informe anual sobre las 
quejas o denuncias presentadas por las y 
los trabajadores en este sentido y el estado 
que guardan las mismas.

IV. Promover en el marco del clima laboral, 
el trato digno entre mujeres y hombres, ade-
más de la corresponsabilidad en las labores 
del hogar a través de la promoción de licen-
cias de paternidad.

Artículo 34. En la comisión de  prevención y 
empoderamiento, a la Regiduría de Partici-
pación Ciudadana le corresponderá:

I. Generar programas educativos que favo-
rezcan el desarrollo de las potencialidades 
de las mujeres en todas las etapas del pro-
ceso educativo;

II. Estructurar dentro de los centros educa-
tivos mecanismos de denuncia y canaliza-
ción de violencia de género hacia las de-
pendencias municipales correspondientes;

III. Difundir dentro de los centros educativos 
estos mecanismos de denuncia y canaliza-
ción;

IV. Implementar talleres de prevención de la 
violencia contra las mujeres en los centros 
educativos dirigidos a las familias de las y 
los alumnos, padres y madres de familia, y 
docentes;

V. Coordinar acciones vecinales con el ob-
jeto de fomentar su participación en los pro-
gramas de detectar la violencia contra las 

niñas, adolescentes y mujeres que estable-
ce el reglamento.

Artículo 35. En el eje de prevención y empo-
deramiento, al DIF municipal le correspon-
derá:

I. Establecer las acciones para la reeduca-
ción y reinserción social de la persona agre-
sora a partir del modelo CECOVIM;

II. Coadyuvar en  la atención integral de 
las mujeres en situación de violencia como 
instancia que promueva la prevención de 
la violencia en todos los espacios especial-
mente en las dinámicas de las familias con 
perspectiva de género;

Artículo 36. En la comisión de prevención 
y empoderamiento, la Oficialía Mayor Admi-
nistrativa;

I. Se encargará de la promoción  de la pers-
pectiva de género entre quienes laboran en 
el Gobierno Municipal, y en su caso la con-
tratación de personal que cuente con dicho 
perfil.

II. Desarrollar, en colaboración con el Insti-
tuto,  la Regiduría de Fomento Económico 
y la Contraloría Municipal un Programa In-
tegral de Prevención y Sanción del Acoso y 
Hostigamiento Sexual dentro del Gobierno 
Municipal;

III. Informar de manera inmediata a la Teso-
rería Municipal y a la Regiduría de Honor y 
Justicia (en caso de competencia) para que 
lleve a cabo las diligencias pertinentes a su 
labor dentro de las atribuciones que legal-
mente les competen;

IV. Entregar al Sistema, un informe anual 
sobre las quejas o denuncias presentadas 
por las y los trabajadores en este sentido y 
el estado que guardan las mismas.

V. Promover en el marco del clima laboral, 
el trato digno entre mujeres y hombres, ade-



más de la corresponsabilidad en las labores 
del hogar a través de la promoción de licen-
cias de maternidad, paternidad o permisos 
con motivo de hijas e hijos con alguna dis-
capacidad o enfermedad grave, sin que ge-
nere descuento en el sueldo.

Artículo 37. La Comisión de Atención esta-
rá conformada con las Autoridades y enti-
dades municipales con competencia para 
atender a las mujeres, niñas y adolescentes 
que hayan sufrido cualquier tipo o modali-
dad de violencia de las previstas en la Ley 
General y Estatal de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, y tendrá 
como objetivo  su rehabilitación emocional, 
física y social, así como servicios reeducati-
vos para ellas y sus agresores.

Artículo 38. Las acciones  y Modelo de 
Atención que se establezcan deberán ser 
eficaces y visualizar las necesidades de las 
mujeres y sus  derechos en materia de sa-
lud, educación, trabajo, igualdad  y acceso 
a la justicia, así como las intersecciones de 
diversas formas de discriminación que su-
fren. 

La utilización de los Modelos de Atención 
obliga a adaptarlos a la realidad municipal.
Los servicios que se brinden en los centros 
de atención municipal serán orientados a la 
disminución del riesgo y al empoderamiento 
de las mujeres.

Artículo 39. La atención a quien es agresor 
o agresora, será reeducativa y ausente de 
estereotipos de género en contra de las mu-
jeres, y tendrá como propósito eliminar las 
conductas violentas, a través de servicios 
integrales y especializados.

Artículo 40. Se deberán prever mecanismos 
para monitorear y evaluar los servicios para 
el empoderamiento de las mujeres y la ree-
ducación de personas agresoras.

Artículo 41. Acciones tendientes a la crea-
ción de centros de refugio temporales para 

mujeres víctimas de violencia y reforzar los 
convenios y vinculaciones con los centros 
estatales.

Artículo 42. Las Acciones encaminadas a la 
capacitación de las y los servidores públi-
cos que atiende a las mujeres víctimas de 
cualquier tipo de violencia, deberán prever 
que ésta capacitación, sea permanente-
mente, adecuada al tipo de atención que se 
otorga, ya sea:  

I. Básica y general;

II. Inmediata y de primer contacto; y

III. Especializada. 

Artículo 43. Se generaran acciones para 
brindar atención psicológica a las y los ser-
vidores públicos y personal que atienda a 
las mujeres víctimas de cualquier tipo de 
violencia  con la finalidad de disminuir el im-
pacto emocional que pudieran sufrir en su 
persona, con motivo de la  problemática que 
atienden. 

Artículo 44. Llevar a cabo programas per-
manentes de información a la población 
respecto de la violencia contra las mujeres, 
sus tipos y modalidades y sobre las atribu-
ciones y responsabilidades de las institucio-
nes que atienden a las víctimas.

Artículo 45. Establecer mecanismos internos 
ágiles para investigar las denuncias al perso-
nal que incurra en violencia institucional;

Artículo 46. Deberán atenderse,  además 
de las acciones que arroje el Programa Inte-
gral Municipal, las que se les haya asignado 
para el cumplimiento del Programa Estatal 
en materia de atención.

Artículo 47. Las dependencias y autorida-
des municipales  que  atiendan mujeres víc-
timas de violencia como el Instituto Munici-
pal de las Mujeres, Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia, Servi-



cios Médicos Municipales, la Comisaria Mu-
nicipal, y el Juzgado Municipal, Sindicatura, 
entre otras, deberán atender lo siguiente:

I. Estas dependencias tendrán un grupo de 
servidores y servidoras públicas con perfil 
profesional de formación en género, espe-
cializadas en violencia de género, interven-
ción en crisis, conocimiento del marco legal 
y los protocolos y modelos de atención a la 
violencia contra las mujeres.

II. Las y los servidores públicos de estas de-
pendencias especializadas serán formados 
y capacitados continuamente y acreditados 
para la atención a las mujeres víctimas de 
violencia por el Sistema Municipal, para lo 
cual podrán coordinarse con la Secreta-
ría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres.

III. Estas dependencias municipales,  po-
drán expedir documentos oficiales debida-
mente soportados, que hagan constar la 
atención de las mujeres víctimas de violen-
cia, con la finalidad de que les sean válidos 
en sus centros laborales,  como justificantes 
por las inasistencia al empleo, siempre que 
no sea mayor a 3 días en el ámbito privado 
y el que sea necesario, siempre que así se 
amerite en el ámbito público; Para lo cual se 
realizará un trabajo de concientización ciu-
dadana,  y empresarial pública y privada y  
representaciones sindicales.

IV. Las y los servidores de cualquiera de es-
tas dependencias acompañarán a la mujer 
víctima de violencia a la agencia del Minis-
terio Público cuando se trate de violencia 
física y/o sexual, pudiendo en los demás ti-
pos de violencia canalizar, con la obligación 
de dar seguimiento al caso;

Artículo 48. A las y los servidores públicos 
de estas dependencias especializadas, les 
corresponderá en la Comisión de Atención:

I. Atender y registrar en la Red de informa-
ción  a la mujer víctima de violencia que 

atiendan, mediante el llenado de la Cédula 
de Registro Único, en el caso de que sea 
atendida por primera vez por alguna de 
ellas;

II. Recibir a la mujer víctima de violencia ca-
nalizada desde otras dependencias munici-
pales o estatales;

III. Realizar una valoración del riesgo de la 
mujer víctima de violencia para establecer 
las medidas de atención que necesita;

IV. Informarle sobre la ayuda médica, psi-
cológica, jurídica y social que ofrecen las 
dependencias municipales, así como los 
servicios de las Casas de Emergencia o Re-
fugios, el funcionamiento de las órdenes de 
protección y la posibilidad de denunciar a la 
persona generadora de violencia en casos 
de violencia física, sexual, acoso u hostiga-
miento sexual; y

V. De acuerdo con los resultados de la 
valoración y los protocolos correspon-
dientes, darle seguimiento al proceso de 
atención de la mujer víctima de violencia 
y actualizar la Red cada vez que resulte 
necesario. 

Artículo 49.  A la Instancia Municipal de las 
Mujeres le corresponderá en la Comisión de 
Atención:

I. Darle seguimiento a los procesos de aten-
ción integral de las mujeres víctimas de vio-
lencia y verificar que las dependencias es-
pecializadas las atiendan debidamente;

II. Administrar la Red de Información; 

III. Capacitar a las personas replicadoras de 
cada dependencia que atienden violencias 
y dar seguimiento de su desempeño en el 
Modelo;

IV. Construir perfiles generales de riesgo, a 
partir de la información obtenida de la Red, 
que recojan las especificidades de la vio-



lencia contra las mujeres y que sirvan para 
perfeccionar el Programa Integral; y

V. Implementar un programa de contención 
emocional al personal de las dependencias 
especializadas encargado de la atención a 
las mujeres víctimas de violencia;

Artículo 50. Al DIF Tizapán el Alto le corres-
ponderá en la Comisión de Atención :

I. Proporcionar asesoría psicológica y jurídi-
ca gratuita a las mujeres víctimas de violen-
cia a través de las Unidades de Atención a 
Violencia Familiar; y

II. Derivar a las mujeres víctimas de violen-
cia a los Centros de Refugio Estatales y Ca-
sas de Emergencia con las que se cuente 
convenio; y remitirá la información corres-
pondiente a la instancia;

Artículo 51. A Centro de Servicios Médicos 
le corresponderá en la Comisión de Aten-
ción:

I. Brindar a las mujeres víctimas de violen-
cia el acceso gratuito y sin discriminación 
alguna a los servicios de atención médica 
para su tratamiento correspondiente y ex-
pedir el parte médico de lesiones de forma 
detallada y;
II. Aplicar la Norma Oficial Mexicana  047-
SSA2-2015
III. Proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva, en especial a aquellas muje-
res que se encuentran en mayores condi-
ciones de vulnerabilidad; y

Artículo 52. A la Regiduría de Fomento Eco-
nómico le corresponderá en la Comisión de 
Atención:

I. Gestionar y emitir las reglas de operación 
de los programas sociales con perspectiva 
de género, así como el acceso preferencial 
de las mujeres víctimas de violencia a los 
programas que ejecute la dependencia res-
ponsable;

II. Vincularlas con la bolsa de trabajo del 
Ayuntamiento u otras bolsas de trabajo;

III. Otorgar incentivos a las empresas que 
capaciten y ofrezcan empleos con horarios 
favorables y remuneración justa para las 
mujeres víctimas de violencia, vigilando en 
todo momento que las contratadas gocen 
de todos sus derechos laborales;

IV. Promover en coordinación con las Cá-
maras de Comercio locales, la creación de 
bolsas de trabajo específicas para mujeres 
víctimas de violencia, bajo una visión de gé-
nero;

V. Diseñar y ejecutar programas de capaci-
tación para el empleo y el autoempleo que 
desincentiven la segregación ocupacional, 
donde se de preferencia a trabajos no se-
xuados o no tradicionales;

VI. Brindar acompañamiento jurídico a las 
mujeres víctimas de violencia en el ámbito 
laboral. 

Artículo 53. A  la Regiduría de Desarrollo 
Social le corresponderá en la Comisión de 
Atención:

I. Gestionar el acceso preferencial de las 
mujeres víctimas de violencia a los progra-
mas sociales de los que pudieran ser can-
didatas;

II. Otorgar en coordinación y con la coadyu-
vancia de la Secretaría de Igualdad Sustan-
tiva entre Mujeres y Hombres, e Instancia 
municipal de las mujeres, servicios, cursos 
y talleres para el fortalecimiento de sus ha-
bilidades, desarrollo personal y empodera-
miento de las mujeres; y

III. Formular en coordinación con la Regi-
duría de Participación Ciudadana y el DIF 
municipal, programas de otorgamiento de 
apoyos y becas escolares dirigido a muje-
res víctimas de violencia, así como a sus 
dependientes.



Artículo 54. A la Regiduría de Participación 
Ciudadana le corresponderá en la Comisión 
de Atención, gestionar el ingreso preferen-
cial de las mujeres víctimas de violencia o 
de sus dependientes a escuelas cercanas 
al Centro de Refugio o, en su caso, al domi-
cilio de la víctima. 

Artículo 55. Para llevar a cabo los objetivos 
del Programa Integral Municipal en todas 
las dependencias municipales y bajo los 
principios rectores establecidos en la Ley, 
el Ayuntamiento  podrá celebrar convenios 
de cooperación, coordinación y concerta-
ción con instituciones públicas y privadas, 
de carácter social, comercial, empresarial, 
académico y médico, Estatales y Federales.

Artículo 56. En todo caso se deberá contar 
con una casa de emergencia o centro de 
refugio, para lo cual, El DIF municipal de Ti-
zapán el Alto y la instancia municipal de la 
mujer deberán celebrar convenios o proyec-
tos de coinversión con las organizaciones 
de la sociedad civil, para la concertación de 
acciones y programas de financiamiento y 
apoyo a las Casas de Emergencia o Cen-
tros de Refugio, así como para la canaliza-
ción oportuna de casos.

Artículo 57. La Comisión de Acceso a la 
Justicia y Sanción. Estará conformada con 
las Autoridades y entidades municipales  
estratégicas para disminuir los obstáculos 
que sufren las mujeres, niñas y adolescen-
tes que viven violencia al acceder a las ins-
tituciones y autoridades solicitando protec-
ción y justicia.

Artículo 58. Las acciones de la Comisión 
de Acceso a la Justicia y Sanción actuarán 
bajo un diagnóstico  de instituciones del go-
bierno en sus tres órdenes y  de todos los 
niveles en materia de, atención, procuración 
e impartición de justicia, que por razones 
de territorio y materia resulte competente 
para atender, asesorar, proteger, investigar, 
representar o impartir justicia  a los casos 
concretos de los diferentes tipos y modali-

dades de violencia que sufran las mujeres 
que habitan o transitan en el municipio. 

Dicho diagnóstico deberá contemplar:

I. Competencias, atribuciones y facultades 
de las instituciones que atienden y aseso-
ran a las mujeres víctimas de violencia en 
sus diferentes tipos y modalidades, en un 
nivel de primer contacto;

II. Competencias, atribuciones y facultades 
de las instituciones que procuran la justicia 
en favor de las mujeres víctimas de violen-
cia en sus diferentes tipos y modalidades;

III.  Competencias, atribuciones y faculta-
des de las instituciones que reciben quejas 
y denuncias en contra de servidoras y ser-
vidores públicos por actos u omisiones que 
violentan los derechos de las mujeres que 
sufren violencia en sus diferentes tipos y 
modalidades;

IV. Competencias, atribuciones y facultades 
de Tribunales administrativos y judiciales 
competentes para conocer asuntos rela-
cionados con la violencia en contra de las 
mujeres; 

V. Direcciones, horarios de atención, recur-
sos materiales y humanos con que se cuen-
ta para atender la demanda de usuarias 
diarias;

VI. Especialización en perspectiva de géne-
ro de quienes atienden a las mujeres que 
buscan el acceso a la procuración y admi-
nistración de justicia.

Artículo 59. Generar  convenios y vinculacio-
nes de coadyuvancia con instituciones, orga-
nizaciones de la sociedad civil que otorguen 
servicios gratuitos de apoyos en materia de 
atención, procuración e impartición de justi-
cia, que puedan brindarlos a los casos con-
cretos de los diferentes tipos y modalidades 
de violencia que sufran las mujeres que ha-
bitan o transitan en el municipio.



Artículo 60. Se generará un directorio de 
ubicación de Dependencias, Direcciones, 
Oficinas o Módulos de las autoridades com-
petentes y de las organizaciones civiles 
dentro del entorno geográfico de las vícti-
mas;

Artículo 61. Se generarán instrumentos que 
arrojen un diagnóstico de las particularida-
des que presentan las mujeres víctimas de 
violencia que impiden, dificultan o limitan su 
derecho al acceso de la procuración y la ad-
ministración de justicia, en el cual deberán 
contemplarse cuando menos:

I. Condiciones físicas: como la edad, situa-
ción de discapacidad,  enfermedad, emba-
razo, lactancia, condición de salud, riesgo 
de embarazo por violencia sexual;

II. Condiciones socioeconómicas: raza, 
origen étnico, lengua, idioma, religión, ins-
trucción, opiniones, condición de migrante, 
refugiada, privada de la libertad,  estado 
civil, pobreza, situación laboral,  acceso a 
servicios públicos,  redes de apoyo, depen-
dientes.

III. Condiciones emocionales: orientación 
sexual como consecuencia de haber vivido 
violencia de género en su historia de vida, 
que generen un estado emocional de vulne-
rabilidad,  sea o haya sido víctima de trata 
de personas, turismo sexual, prostitución, 
pornografía, privación de la libertad o cual-
quier otra condición que anule o menosca-
be su derecho a una vida libre de violencia.

Artículo 62. A partir de dichos diagnósticos, 
se generarán acciones a través de proyec-
tos, peticiones,  convenios, con los diferen-
tes actores estratégicos de procuración e 
impartición de justicia y organizaciones ci-
viles para garantizar a las mujeres, niñas y 
adolescentes:

I. Acompañamientos y representación gra-
tuita, suficiente y especializada con pers-
pectiva de género;

II. Auxiliares de Justicia que brinden servi-
cios periciales ágiles y suficientes para el 
debido acceso a la justicia;

III. Unidades de seguimiento a las órdenes 
de protección que cumplan con protocolos 
especializados.

IV. Gestión de permisos laborales justifi-
cados y con goce de sueldo para quienes 
asisten a las diligencias de carácter admi-
nistrativo y judicial para el acceso a la jus-
ticia.

V. Espacios de servicio asistencial como 
guarderías que permitan funcionar como re-
des de apoyo a quienes deben asistir a dili-
gencias de carácter administrativo y judicial 
para el acceso a la justicia.

VI. Indicadores de factores de riesgo para la 
seguridad de la víctima;

VII. Acompañamiento para la participación 
en programas federales, estatales y muni-
cipales que le permitan eliminar obstáculos 
en el acceso a la justicia.

Artículo 63. La Comisión de Acceso a la 
Justicia y Sanción, mantendrá actualizado 
el conocimiento de los avances legislativos 
y criterios judiciales con perspectiva de gé-
nero en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres  y derecho de las mujeres a vivir 
libres de violencia.

Artículo 64. Las demás que correspondan a 
su objeto y al cumplimento de las derivadas 
del Programa Estatal para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia en contra 
de las mujeres.



TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO l
DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN

Artículo 65. Para garantizar la integridad y 
seguridad de las mujeres víctimas de vio-
lencia, las y los jueces municipales, síndicas 
y síndicos, dictarán las medidas y órdenes 
de protección de emergencia  previstas en 
la Ley, sin menoscabo de las que disponga 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, atendiendo al 
principio internacional del interés de protec-
ción de los derechos de las mujeres víctima 
de violencia, y garantizarán un puntual y de-
bido seguimiento sobre el cumplimiento de 
las órdenes de protección a fin de preservar 
la vida,  integridad y seguridad de la mujer 
víctima de violencia.  

Artículo 66. La Ley  enumera como órdenes 
de protección de emergencia las siguientes:

I. Desocupación inmediata de la persona agre-
sora del domicilio común o donde habite la víc-
tima, independientemente de la acreditación 
de propiedad o posesión del inmueble, aún en 
los casos de arrendamiento del mismo;

II. Prohibición inmediata al probable res-
ponsable de acercarse o comunicarse por 
cualquier vía, así como al domicilio, lugar 
de trabajo, de estudios, del domicilio de las 
y los ascendientes y descendientes o cual-
quier otro que frecuente la víctima;

III. Auxilio de la fuerza pública a favor de la 
víctima, con autorización expresa de ingre-
so al domicilio donde se localice o se en-
cuentre la víctima en el momento de solici-
tar el auxilio;

IV. Reingreso de la víctima al domicilio, una 
vez que se salvaguarde su seguridad; 

V. Prohibición de intimidar o molestar a la 
víctima en su entorno social, así como a 
cualquier integrante de su familia;

VI. Protección a la imagen personal, eli-
minando toda fotografía, pintura o video, 
en formato original o alterado de cualquier 
medio electrónico o impreso en el que se 
reproduzca o difunda sin el consentimien-
to de la víctima su imagen o imágenes que 
supongan un daño a sus derechos de per-
sonalidad; y

VII. Protección a la víctima y su familia, para 
lo cual la autoridad competente determina-
rá las medidas necesarias que se deban de 
tomar para garantizar el respeto a sus de-
rechos incluyendo la adopción de medidas 
para que no se revele su paradero.

Artículo 67.  Los Juzgados Municipales y las 
Sindicaturas deberán:

I. Emitir órdenes de protección conforme lo 
señalado en la Ley de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia para el 
estado de Jalisco, su ley reglamentaria y el 
presente  Reglamento, conforme a los pro-
tocolos vigentes en la materia, consideran-
do el nivel de riesgo o peligro existente y  la 
seguridad de la víctima, debiendo solicitar a 
la autoridad competente la continuidad de 
las mismas, justificando la urgencia y nece-
sidad de la medida.

II. Contar con áreas especializadas en aten-
ción integral, con énfasis en asesoría jurídi-
ca, a mujeres y niñas víctimas de violencia, 
para canalizar a las instancias correspon-
dientes para su seguimiento;  

III. Coordinar con la Comisaría Municipal,  
las acciones necesarias para que una vez 
emitida la orden de protección, acompañar 
a las víctimas a la autoridad ministerial com-
petente, o bien, a alguna Casa de Emergen-
cia o Refugio;

IV. Llevar registro, control y dar seguimiento 
a las órdenes de protección que emitan.

Artículo 68.  Las policías preventivas mu-
nicipales deberán solicitar de inmediato la 



expedición de órdenes de protección de 
emergencia y preventivas cuando a su jui-
cio se requiera, en interés a la protección de 
la mujer víctima de violencia. 

Artículo 69. La Comisaría de la Policía de 
Tizapán el Alto deberá: 

I. Conformar una unidad especializada en 
atender, proteger y brindar seguimiento y eje-
cución de las medidas y/o órdenes de protec-
ción a las mujeres víctimas de violencia.

II. Crear mecanismos de coordinación y 
colaboración con las dependencias encar-
gadas de la seguridad pública en los mu-
nicipios del estado para que colaboren en 
el seguimiento de las medidas y/o órdenes 
de protección que prevengan la violencia y 
garanticen la seguridad de las víctimas;

Artículo 70. Las órdenes de protección, 
atendiendo a la naturaleza de cada una de 
ellas, se otorgarán de oficio o a petición de 
la víctima o de los responsables de la aten-
ción integral de los refugios temporales. 

Respecto de las personas menores de edad 
que requieran de una orden de protección, 
su representación se sujetará a lo estable-
cido en la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en el Estado de Jalis-
co, sin que ningún requisito procesal impida 
salvaguardar su integridad. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente ordena-
miento en la Gaceta Municipal del Ayunta-
miento de Tizapán el Alto.

SEGUNDO. El presente Reglamento entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 
Tizapán el Alto.

TERCERO. Se derogan todas las disposi-
ciones y ordenamientos que contravengan 
lo establecido en el presente Reglamento.

CUARTO. Se instruye al Titular de la Comi-
sión Edilicia de Igualdad de Género, para 
que en coordinación con la Titular del Insti-
tuto Municipal de Atención a la Mujer reali-
cen los proyectos de reforma necesarios a 
los ordenamientos municipales para la im-
plementación del presente Reglamento.

QUINTO. El Sistema Municipal deberá inte-
grarse dentro de los siguientes 40 cuaren-
ta días naturales, a la entrada en vigor del 
presente ordenamiento, a partir de lo cual 
se contarán 40 cuarenta días hábiles  para 
la presentación del proyecto  del Programa 
Integral.

SEXTO. Una vez publicado este ordena-
miento, remítase mediante oficio un tanto 
del mismo, con el texto íntegro del dicta-
men, al Congreso del Estado, para los efec-
tos previstos en las fracciones VI y VII del 
artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Admi-
nistración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco.

Por tanto, de conformidad con las disposi-
ciones por el artículo 42, fracción V de la 
Ley del Gobierno y la Administración Públi-
ca Municipal del Estado de Jalisco, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento a este Reglamento.

Tizapán el Alto, Jal., Abril 16 de 2020.

C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO VALENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JORGE CARLOS NAVARRETE GARZA
SECRETARIO GENERAL



Protocolo para los
Eventos Gubernamentales

Tizapán el Alto, Jalisco 

El C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO 
VALENCIA, Presidente Municipal de 
H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tizapán el Alto, Jalisco, México, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 40 fracción II, 42 fracción IV, 
V y VII, 44 y 47 fracción V, de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal para los Municipios del Es-
tado de Jalisco, a todos los habitan-
tes del Municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional 
de Tizapán el Alto, Jalisco en Sesión 
Ordinaria No. 024 celebrada el 20 de 
julio del 2020, ha tenido a bien apro-
bar y expedir el siguiente 

A C U E R D O:

e).- Se aprueba el Protocolo para los Even-
tos Gubernamentales del municipio de Tiza-
pán el Alto, Jalisco, mismo que queda de la 
siguiente manera: 

PROTOCOLO PARA LOS EVENTOS GU-
BERNAMENTALES DEL  MUNICIPIO DE  
TIZAPÁN  EL  ALTO, JALISCO.
ADMINISTRACIÓN 2018 – 2021

CAPITULO I DISPOSICIONES
GENERALES

Objetivo.-
El presente documento tiene por objeto de-
terminar la ceremonial a seguir  durante  los  
distintos  actos  protocolarios  y  eventos  
que  lleve a  cabo el Ayuntamiento y las dis-
tintas Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, cuidando por exaltar la 
buena imagen del Municipio, de sus auto-

ridades, el respeto a las tradiciones y civi-
lidad en los actos oficiales que se lleven a 
cabo. 

Fundamento.-
El presente protocolo se fundamenta en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
77, fracción II de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, 37, fracción II, 40, 
fracción II de la Ley del Gobierno y la Admi-
nistración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco y del Reglamento para el Funciona-
miento Interno del H. Ayuntamiento Consti-
tucional de Tizapán el Alto, Jalisco y de las 
Comisiones que lo Integran.

Supletoriedad.-
Para los casos no previstos en el presente 
serán aplicables en forma supletoria:

I.- La Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco;

II.- Reglamento para el Funcionamiento In-
terno del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tizapán el Alto, Jalisco y de las Comisiones 
que lo Integran. 

III.- Los usos y costumbres para el desarro-
llo de actos y eventos protocolarios. 

Autoridades Responsables para la aplica-
ción.-

Son autoridades responsables de la aplica-
ción del presente Protocolo:

I.- El Pleno del Ayuntamiento;
II.- El Presidente Municipal;
III.- El Síndico Municipal;
IV.- Los Regidores;



V.- El Secretario General del Ayuntamiento; 
y

VI.- Los Directores de Área y demás funcio-
narios y servidores públicos que interven-
gan en la planeación, programación y desa-
rrollo de los actos y eventos contemplados 
en el presente reglamento. 

Glosario.-
Para los efectos del presente Protocolo, se 
entenderá́ por:       

I.- Acto Oficial: A los actos organizados por 
la Administración Pública Municipal;

II.- Aniversario: Conmemoración de un su-
ceso histórico dentro del Municipio;

III.- Ayuntamiento: Al Ayuntamiento de Tiza-
pán  el  Alto, Jalisco;

IV.- Dirección organizadora: A cualquier di-
rección  de la Administración Pública Muni-
cipal que organice un Acto Protocolario;

V.- Guardia de Honor: Acto Protocolario por 
medio del cual se monta la custodia de una 
persona, bien, o cuerpo de un fallecido, a 
quien se le rinde homenaje por su dignidad, 
empleo, o méritos;

VI.- Informe de Gobierno: Acto Protocolario 
Solemne donde el Presidente Municipal, en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley, rin-
de informe del Estado que guarda la Admi-
nistración Municipal;

VII.- Ley: La Ley del Gobierno y la Admi-
nistración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco;

VIII.- Maestro de Ceremonias: Persona que 
dirige las ceremonias que deben observar-
se con arreglo a los ceremoniales o usos 
autorizados;

IX.- Municipio: Al Municipio de Tizapán el  
Alto, Jalisco;

X.- Orden del Día: Determinación de lo que 
en el día de que se trata deba ser objeto de 
las discusiones o tareas de una asamblea, 
sesión o corporación, o el desahogo de un 
Acto Protocolario;

XI.- Pleno del Ayuntamiento: Al Máximo ór-
gano de Gobierno Municipal, integrado por 
el  Presidente  Municipal, Síndico  y  Regi-
dores,  funcionando  como  órgano colegia-
do de toma de decisiones;

XII.- Presídium: Mesa principal de un Acto 
Protocolario donde se sientan las personas  
que  presiden  un  Acto  Protocolario;

XIII.- Protocolo: Conjunto de usos, costum-
bres, cortesías y técnicas que regulan y pla-
nifican el desarrollo de los actos para esta-
blecer un orden de invitados y símbolos de 
los Actos o Eventos del Municipio;

XIV.- Sesión del Pleno del Ayuntamien-
to: Acto de Gobierno, donde el Presidente 
Municipal, Síndico y Regidores, en reunión 
colegiada, toma las decisiones, con apego 
a las facultades conferidas en las disposi-
ciones legales;

XV.- Suscripción de Convenios: Acto Pro-
tocolario donde los representantes legales  
del  Ayuntamiento,  firman  el  contenido   de  
convenios   entre  otras Dependencias de 
los diferentes órdenes de Gobierno; y

XVI.- Toma de protesta: Acto protocolario 
donde se toma posesión y se jura el legal 
desempeño de un cargo o comisión confe-
rida por Ley; 

CAPITULO II 
DE LOS ACTOS PROTOCOLARIOS 
EN EL MUNICIPIO DE TIZAPÁN EL ALTO.

Definición.-
Los actos protocolarios en el municipio de 
Tizapán el Alto, Jalisco, son aquellos que, 
en el ejercicio de sus funciones como au-
toridad, realiza bajo determinadas reglas y 



procedimientos, por medio de los cuales, se 
da formalidad e imagen a la celebración de 
actos de gobierno. 

De la publicidad de los actos.-           
Por regla general, todos los actos protoco-
larios que realiza el municipio de Tizapán el  
Alto serán públicos y abiertos, a excepción 
de aquellos que, por su naturaleza, sean de 
carácter restringido, los cuales se sujetaran 
a reglas específicas para su acceso, cele-
bración y manejo de la información que en 
ellos se generen. 

Clasificación.-    
De acuerdo a las características y desarro-
llo, los actos protocolarios en el  Municipio, 
se dividen en:
I. Actos Solemnes.
II.- Actos Públicos; y 
III.- Actos Reservados. 

1. De los Actos de Protocolo Solemnes.- 
Son actos solemnes, todos aquellos or-
ganizados por el Municipio, donde deberá́ 
seguirse un Protocolo y Orden del Día en-
vestido de formalidades y solemnidades 
establecidas en Ley, a aquellos en los que, 
por su naturaleza, deba rendirse pleitesía u 
honores especiales, por la conmemoración 
o reconocimiento a una persona, aconteci-
miento, o acciones destacables. 

a) Catálogo de Actos Solemnes.-
Son actos solemnes en el Municipio, los si-
guientes:

I.- La Sesiones del Ayuntamiento donde se 
celebre la Conmemoración de hechos his-
tóricos;

II.- Las  Sesiones  del  Ayuntamiento  en  
las  que  se  celebren  ceremonias  de reco-
nocimiento que así́ determine el Pleno del 
Ayuntamiento;

III.- Las  Sesiones  del  Ayuntamiento donde 
concurran  representantes  de  los Poderes 
de la Federación o del Estado, personalida-

des distinguidas de los Estados de la Repú-
blica u otros países;

IV.- Las Sesiones del Ayuntamiento en las 
que rindan protesta de ley los integrantes 
de la nueva administración del H. Ayunta-
miento;

V.- Las Sesiones del Ayuntamiento en las 
que el Presidente Municipal rinda, ante el 
Pleno, el informe del estado que guarda la 
Administración Pública Municipal;

VI.- La suscripción de Convenios entre los 
distintos órdenes de gobierno, siempre que 
en el acto donde se realiza la suscripción 
de los mismos, concurran los titulares de las 
Dependencias e Instituciones.

VII.- Las Guardias de Honor que se rindan con 
motivo de los Funerales o la conmemoración 
de aniversarios luctuosos de personalidades 
o personajes históricos del Municipio; y

VIII.- Los que así́ determine el Pleno del 
Ayuntamiento tratándose de Sesiones, o 
por acuerdo Administrativo emitido por el 
Presidente Municipal, en actos de naturale-
za administrativa o conmemorativa. 

b) Del Protocolo de los Actos Solemnes.-   

1.- Las Sesiones Solemnes del Ayunta-
miento de Tizapán  el  Alto se desarrollaran 
de conformidad a lo establecido en el orden 
del día emitido en la convocatoria y se des-
ahogaran con base en lo establecido en el 
Reglamento para el Funcionamiento  Inter-
no del H.  Ayuntamiento  Constitucional de   
Tizapán el Alto, Jalisco y de las Comisiones 
que lo Integran. 

2.- El ingreso a los Actos Solemnes será́ 
mediante invitación, salvo que en la Convo-
catoria se establezca que sean abiertos al 
público en general.   

3.- En todos los Actos Solemnes se contará 
con un Maestro de Ceremonias, mismo que 



será́ el responsable del desahogo del Or-
den del Día establecido. 

2. De los Actos de Protocolo Públicos.-

Serán  públicos  todos  los  Actos  del  Muni-
cipio  que  no  sean  de  naturaleza Solem-
nes o Reservados. 

a) Del Catálogo de Actos Públicos.-
De manera enunciativa más no limitativa, se-
rán Actos de carácter Público los siguientes:

I.- Las Sesiones Ordinarias y Extraordina-
rias del Ayuntamiento;

II.- Las Inauguraciones de Obras;

III.- La Colocación de Primera Piedra de 
Obras;

IV.- El arranque de Proyectos u Operativos 
Especiales;

V.- Entrega de Reconocimientos;

VI.- Los Trabajos de las Comisiones Edili-
cias;

VII.- Los Paneles y Mesas de Trabajo de la 
Administración Pública;

VIII.- Las Conferencias y Presentaciones de 
Proyectos;

IX.- Las Asambleas o Sesiones de Conse-
jos y Comités de la Administración Pública, 
siempre que no sean de naturaleza reser-
vada;

X.- La entrega de apoyos de programas so-
ciales;

XI.- Las Ruedas de Prensa;

XII.- Las Festividades Cívicas donde inter-
vengan autoridades municipales; y

XIII.- Las demás que establezca el Pleno 

del Ayuntamiento, o el Presidente Municipal 
tratándose de actos inherentes a la Admi-
nistración Pública Municipal. 

3. Del Protocolo de los Actos Reservados.-  
Serán Actos de carácter Reservado, aque-
llos que por su naturaleza sea necesario 
restringir el acceso al público general, así́ 
como, aquellos que así́ determine el Pleno 
del Ayuntamiento tratándose de Sesiones, o 
los que mediante acuerdo determine el Pre-
sidente Municipal. 

a) Del Catálogo de los Actos Reservados.-
Serán Actos Reservados, los siguientes:

I.- Las Sesiones del Ayuntamiento que así́ 
determine el Pleno;

II.- Las reuniones de Comisiones Edilicias 
relativas a Seguridad Publica;

III.- Las reuniones de trabajo en materia de 
Seguridad Publica;

IV.- Las mesas de trabajo cuando en ella 
intervengan autoridades de los diferentes 
órdenes de Gobierno, cuando por su natu-
raleza no se permita el ingreso de personas 
ajenas a la reunión; y

V.- Las que así́ determine el Presidente Mu-
nicipal tratándose de temas que pongan en 
riesgo la seguridad pública, o pongan en 
riesgo la estabilidad económica, política o 
social en el Municipio. 

b) De la restricción de ingreso a los Actos 
Reservados

Sin excepción, únicamente ingresaran a los 
Actos Reservados aquellas personas que 
cuenten con invitación o acreditación emi-
tida por la autoridad competente, o en su 
defecto mediante lista de ingreso, para lo 
cual, personal de la Dirección correspon-
diente al Acto Protocolario, con apoyo de la 
Comisaría de Seguridad Pública, vigilarán 
el ingreso. 



Reglas Generales de Protocolo aplicables 
en los Actos Oficiales.

1. Por regla general, el Presidente Munici-
pal presidirá́ los actos y eventos oficiales 
del Ayuntamiento, excepcionalmente dele-
gará en los titulares de las Direcciones de 
la Administración Pública Municipal dicha 
función.

2. El Secretario General del Ayuntamien-
to vigilará que las personas que integra-
ran el presídium lo hagan con base en el 
orden establecido por la autoridad respon-
sable de la organización del Acto. En caso 
de Regidores, únicamente se contemplará 
para Presídium al Presidente de la comisión 
Edilicia que corresponda al Evento, o en su 
caso, al Regidor que tenga intervención en 
el desarrollo del Programa. El resto de los 
Regidores que asistan al evento serán con-
siderados como invitados especiales, mis-
mos que tendrán un lugar privilegiado entre 
los asistentes. 

3. El Secretario General del Ayuntamiento   
designará al Maestro de Ceremonias, mis-
mo  que  será́  el   responsable  del   desaho-
go  del  Orden   del  Día  del  Acto programa-
do, pudiendo entre otras cosas:

I.- Solicitar a los asistentes que tomen sus 
lugares para el inicio o reanudación del acto 
o evento;

II.- Presentar a los miembros del presídium;
III.- Dirigir la ejecución del programa especí-
fico del acto o evento;

IV.- Conceder la palabra a los miembros del 
Presídium conforme a lo establecido en el 
programa del acto o evento;

V.- Solicitar de forma respetuosa a los pre-
sentes que guarden silencio para continuar 
con el desarrollo del acto o evento; y

VI.- Clausurar el acto o evento. 

4.- Según lo amerite el caso y por instruc-
ciones del Presidente Municipal, se podrá́ 
organizar recepciones de bienvenida o con-
vivencias con los invitados especiales de 
forma posterior a los actos y eventos oficia-
les, guardando en todo momento el princi-
pio de austeridad presupuestal y cumplien-
do con la justificación de los gastos para 
contabilizarlos dentro de la cuenta pública 
del ejercicio fiscal en que se lleven a cabo. 

5.- Cuando se tome protesta a funciona-
rios públicos municipales, a miembros de 
consejos, patronatos, mesas directivas y 
demás cargos honoríficos municipales, se 
estará́ a lo siguiente:

I.- El Presidente Municipal solicitará a los 
presentes a ponerse de pie y a las perso-
nas que tomarán protesta pasen al frente y;                                                                         
II.- El Presidente Municipal, en singular o 
plural según sea el caso, les tomará la si-
guiente protesta de ley:

 “¿Protestan cumplir y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado de Ja-
lisco, las leyes que de una u otra emanen y 
los ordenamientos del Municipio de Tizapán  
el  Alto, así́ como desempeñar leal y eficaz-
mente el cargo de…………………………  ..
.............................. que los ciudadanos del 
Municipio de Tizapán  el Alto les han confe-
rido, procurando en todo momento el bien y 
la prosperidad del Municipio?”;      
            
III.- La o las personas que tomen protesta lo 
harán de pie, levantando el brazo en forma 
extendida que su ideología o creencia les 
dicte y responderán: “Si, protesto”;

III.- Acto seguido, el Presidente Municipal 
tomará el uso de la voz de la siguiente ma-
nera: “Si lo hicieren así, que el pueblo se los 
reconozca y si no que se los demande”. 

6.- Cuando se trate de entrega de condeco-
raciones, diplomas o reconocimientos espe-
ciales, el Presidente Municipal realizará la 



entrega respectiva, tomando en cuenta en 
la programación del acto o evento el uso de 
la voz del Presidente Municipal para dar un 
mensaje o de los galardonados. 

Del procedimiento para la programación y 
realización de los eventos oficiales.- 

1.- Cuando una Dirección organice  y desa-
rrolle  un Acto de  la Administración Publica, 
deberá́ seguir el procedimiento siguiente:

I.- La Dirección organizadora deberá́ infor-
mar sobre su evento, cinco   días hábiles 
anteriores a la fecha programada para su 
realización, y en el caso de Actos solemnes, 
deberá́ informar con diez  días hábiles de 
anticipación; 

II.- El escrito de petición de la Dirección Or-
ganizadora deberá́ contener un listado es-
pecífico del mobiliario, insumos, y el lugar 
que se desarrollará, lo anterior para que la 
Dirección  de Tesorería  realice  los  pagos  
por  el material necesario; en caso de que 
se solicite servicio de alimentos y bebidas, 
este deberá́ estar perfectamente justificado, 
y se proporcionará con apego a  los  princi-
pios  de  Austeridad del Municipio;

III.- Cuando se requiera el apoyo de otras 
Direcciones, se deberá́ de realizar una reu-
nión para efectos de organización y logísti-
ca de cada una de las Áreas que interven-
gan en el evento; 

IV.- En los eventos Solemnes o Reserva-
dos, donde se haga entrega de invitaciones 
a los asistentes, estás deberán ser entre-
gadas a su destinatario cuando menos con 
ocho días hábiles de anticipación, a efec-
to de que se esté́ en posibilidad de realizar 
una posterior confirmación al evento, así́ 
como poder asignar lugares especiales a 
invitados en específico; 

V.- Cuando sea necesaria la colocación de 
mantas, maquetas, paneles, lonas, o algún 
otro distintivo móvil del evento, la  dirección  

deberá  de  apoyarse  en   el área  de  man-
tenimiento con antelación al inicio del even-
to, a efecto de que el  personal procedan a 
su elaboración e instalación;

VI.- La dependencia Organizadora podrá́, 
quince minutos antes del evento, hacer 
ajuste del Orden del Día y de la conforma-
ción del Presídium, con base en las perso-
nas que asistan al evento; 

VII.- En lo no previsto por este numeral res-
pecto a la logística y organización del even-
to, se estará́ a lo propuesto por la Dirección; 
y

VIII.- Las anteriores disposiciones no serán 
aplicables en las Sesiones del Pleno del 
Ayuntamiento, mismas que se desarrolla-
ran de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento para el Funcionamiento Interno 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Tiza-
pán el Alto, Jalisco y de las Comisiones que 
lo integran.
 
CAPITULO III 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LA  
ORGANIZACIÓN  DE  LOS ACTOS PRO-
TOCOLARIOS  Y EVENTOS OFICIALES

De las Facultades y Obligaciones de la Di-
rección organizadora de los actos protoco-
larios o eventos oficiales.-

1.- Deberá remitir las invitaciones a las au-
toridades, invitados especiales y miembros 
de la sociedad en general para que asistan 
a los actos y eventos oficiales del Ayunta-
miento;

2.-Encargarse de la logística antes, durante 
y posteriormente a la celebración los actos 
y eventos oficiales del Ayuntamiento;

3.- Brindar la atención cortésmente y dar el 
apoyo y la asesoría necesaria a los asis-
tentes de los actos y eventos oficiales del 
Ayuntamiento;



4.- Dar aviso oportuno a los invitados, auto-
ridades y miembros de la sociedad en ge-
neral, de la cancelación o reprogramación 
de los actos y eventos oficiales del Ayunta-
miento;                                                                                                        

5.- La  Dirección organizadora deberá co-
laborar con la Comisaría de Seguridad Pú-
blica y la Dirección de Protección Civil en la 
correcta aplicación de las medidas de segu-
ridad que se tomen en la realización de los 
actos y eventos oficiales del Ayuntamiento, 
en particular con los cuerpos de correspon-
dientes. 

6.- Para el desarrollo y organización de los 
Actos Protocolarios, la Dirección a cargo del 
evento contará con personal de apoyo de-
signado para tal, los cuales serán responsa-
bles de las siguientes funciones:

I.- Maestro de Ceremonias, el cual deberá́, 
además de lo establecido en el párrafo ter-
cero del numeral 17 del presente ordena-
miento, lo siguiente:

a) Deberá́ utilizar vestimenta y accesorios 
apropiados al tipo de evento protocolario, 
distinguiéndose de la vestimenta de los 
edecanes, para evitar confusiones con los 
asistentes respecto a las funciones que rea-
liza;      
                     
b) Deberá́ ubicar físicamente a las persona-
lidades que conforman el Presídium con la 
ayuda de la dirección organizadora;

c) Deberá́ conocer el Orden del Día con an-
telación al evento, a efecto de que lo domi-
ne durante la realización del mismo;

d) No podrá́ realizar cambios al Orden del 
Día, salvo casos excepcionales donde la 
naturaleza del evento lo requiera;

e) Deberá́ tener conocimiento de Oratoria, 
facilidad de palabra, y capacidad de impro-
visación; y

f) Las demás que determine el Director, o el 
responsable del Evento. 

II.- Edecanes, mismos que deberán por-
tar vestimenta y accesorios apropiados al 
evento, evitando escotes pronunciados, 
accesorios llamativos y maquillaje exagera-
do, en el caso de las mujeres.  Serán los 
responsables del apoyo logístico y atención 
a los asistentes del evento, mismos que de-
berán distribuirse de la siguiente manera: 

a) Edecán de Presídium: Serán los respon-
sables de la atención directa a los miem-
bros del Presídium, por lo que su atención 
deberá́ centrarse en las necesidades de los 
mismos durante el desarrollo del evento.

b) Edecán de recepción: Serán los respon-
sables de la recepción de los asistentes al 
evento, por lo que deberán en todo momen-
to dar un trato amable y respetuoso a los 
asistentes; y 

III.- Responsable de Protocolo: Será la per-
sona que designe el Director, responsable 
del correcto desarrollo del evento, y super-
visión de las funciones del personal adscrito 
a la Dirección. 

CAPITULO IV 
DE LOS HONORES A LA BANDERA

De los honores a la bandera y la entonación 
del Himno Nacional.-

Los Honores a la Bandera Nacional de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Bandera 
del Estado de Jalisco, así́ como la entona-
ción del Himno Nacional Mexicano y del 
Himno del Estado de Jalisco, serán obliga-
torios en los Actos Solemnes y Conmemo-
raciones Cívicas en el Municipio, y se de-
sarrollarán con base en lo establecido en la 
Ley sobre el Escudo, la Bandera y los Him-
nos Nacionales y en la Ley de los Símbolos 
Oficiales del Estado de Jalisco. 



CAPITULO V 
DEL USO DEL ESCUDO DE 
ARMAS Y LA PAPELERÍA OFICIAL

De la Papelería Oficial del Municipio.-

1.- La papelería oficial del Ayuntamiento 
y sus Dependencias de la Administración 
Publica Municipal deberá́ incluir el escudo 
de armas del Municipio, sin embargo, cada 
Gobierno Municipal en turno podrá́ imple-
mentar su diseño distintivo en la papelería 
oficial.
 
2.- La Comisaría de Seguridad Publica, la 
Dirección de Protección Civil y la Dirección 
General de Servicios Médicos Municipales, 
podrán incluir en su papelería oficial sus in-
signias. 

3.- Los organismos públicos descentraliza-
dos del Municipio podrán incluir en su pape-
lería oficial sus signos distintivos. 

4.- Toda la papelería oficial deberá́ guardar 
características uniformes que la distingan 
del resto de instituciones oficiales, deberá́ 
ser clara y permitir la lectura sencilla de los 
textos que se plasmen en ella. 

5.- La contravención de lo estipulado en pá-
rrafos anteriores no será́ motivo de invalidez 
de los actos o resoluciones de las autorida-
des municipales, ni cuando las circunstan-

cias del caso no permitan la utilización de la 
papelería oficial. 

6.- Los servidores públicos del Ayuntamien-
to tomarán las medidas necesarias para 
guardar limpieza en la papelería oficial. 

CAPITULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES 
Y SANCIONES

De las responsabilidades y sanciones.-

La violación al presente Reglamento será́ 
causal de responsabilidad a los Servidores 
Públicos, con base en lo establecido en la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

CAPÍTULO VII
VIGENCIA

De la Vigencia del Protocolo.-
El presente Protocolo será de observancia 
obligatoria para el Municipio de Tizapán el 
Alto, Jalisco, a partir del día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal. 

Por tanto, de conformidad con las disposi-
ciones por el artículo 42, fracción V de la 
Ley del Gobierno y la Administración Públi-
ca Municipal del Estado de Jalisco, mando 
se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento a este Reglamento.

Tizapán el Alto, Jalisco, julio 20 del 2020.

C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO VALENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JORGE CARLOS NAVARRETE GARZA
SECRETARIO GENERAL



Reglamento  del Consejo Municipal
de Ordenamiento Ecológico, Territorial y de Desarrollo Urbano 

Tizapán el Alto, Jalisco

El C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO 
VALENCIA, Presidente Municipal de 
H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tizapán el Alto, Jalisco, México, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 40 fracción II, 42 fracción IV, 
V y VII, 44 y 47 fracción V, de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal para los Municipios del Es-
tado de Jalisco, a todos los habitan-
tes del Municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento Constitucional 
de Tizapán el Alto, Jalisco en Sesión 
Ordinaria No. 024 celebrada el 20 de 
julio del 2020, ha tenido a bien apro-
bar y expedir el siguiente 

A C U E R D O:

4.- Se aprueba el Reglamento del Consejo 
Municipal de Ordenamiento Ecológico, Te-
rritorial y de Desarrollo urbano del Municipio 
de Tizapán el Alto, Jalisco, mismo que que-
da de la siguiente manera: 

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICI-
PAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, 
TERRITORIAL Y DE DESARROLLO UR-
BANO 

DEL MUNICIPIO DE TIZAPÁN 
EL ALTO, JALISCO

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Reglamento se emi-
te con fundamento en dispuesto por los artí-
culos 115 fracciones II y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

73, 77 y 86, de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; artículo 19 y Sexto Tran-
sitorio de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento territorial, ecológi-
co y de desarrollo urbano; artículos 4o, 8o, 
20 Bis 4 y 20 Bis 5 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente; 68 y 70 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente en Materia de Orde-
namiento Ecológico; 40, 41, 42 y 44 de la 
Ley del Gobierno y la Administración Públi-
ca Municipal del Estado de Jalisco; 5º, 8º, 
11, 18 y 19 de la Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; así 
como, 10 fracción XXXV, 46, 47 y 98 del Có-
digo Urbano para el Estado de Jalisco. 

Artículo 2.- El presente ordenamiento tiene 
como objeto regular la integración, organi-
zación, funcionamiento y atribuciones del 
Consejo Municipal de Ordenamiento Ecoló-
gico, Territorial y de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Tizapán el Alto, Jalisco.

Artículo 3.- Para los efectos del presente 
Reglamento, se entiende por: 

I. Consejo: Al Consejo Municipal de 
Ordenamiento Ecológico, Territorial y de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Tizapán 
el Alto, Jalisco;

II. Consejo Regional: Al Consejo Re-
gional Ecológico, Territorial y de Desarrollo 
Urbano de la Región Chapala;

III. Convenio: Convenio de coordina-
ción específico que establece las bases del 
proceso destinado a la formulación, apro-
bación, expedición, ejecución, evaluación y 
modificación de “LOS INSTRUMENTOS” si-
guientes:1)El Plan Regional de Integración 



Urbana; 2) El Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional de la Región “CHAPA-
LA” y 3) los Programas Municipales de De-
sarrollo Urbano correspondientes a cada 
Municipio integrante de dicha Región;

IV. Código: Código Urbano para el Es-
tado de Jalisco;

V. LEEEPA: Ley Estatal del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;

VI. LGAHOTDU: La Ley General de los 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
territorial, ecológico y de desarrollo urba-
no;

VII. LGEEPA: Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;

VIII. Reglamento: Reglamento del Con-
sejo Municipal de Ordenamiento Ecológico, 
Territorial  y de Desarrollo Urbano del Muni-
cipio de Tizapán el Alto, Jalisco; y 

IX. Organización: Grupo con represen-
tación en el Consejo del Municipio de Tiza-
pán el Alto, Jalisco. 

Artículo 4.- El Consejo del Municipio de Ti-
zapán el Alto, Jalisco, es un organismo au-
xiliar de participación ciudadana y confor-
mación plural, cuyo objetivo es participar 
e interactuar en la formulación, aplicación, 
consulta pública, evaluación y vigilancia 
de las políticas de ordenamiento territorial, 
ecológico y de planeación del desarrollo 
urbano.

Artículo 5.- Compete la aplicación del pre-
sente Reglamento a: 

I. El Presidente Municipal, quien fungi-
rá como Presidente del Consejo; 

II. El titular de la dependencia muni-
cipal encargado de emitir dictámenes y li-
cencias en materia de urbanización; quien 
fungirá como Secretario Ejecutivo; 

III. En lo que corresponda, los demás 
integrantes del Consejo del Municipio de Ti-
zapán el Alto, Jalisco.

Artículo 6.- Compete al Presidente del Con-
sejo: 

I. El nombramiento de los integrantes 
del Consejo para su debida integración con-
forme a los lineamiento del presente Regla-
mento; 

II. Designar la representación de quien 
lo suplirá ante alguna ausencia;

III. Convocar a las Sesiones del Conse-
jo; 

IV. Presidir las Sesiones del Consejo;
 
V. Proponer el Orden del Día; y 

VI. Las demás obligaciones que le con-
fieran las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 7.- Compete al Secretario Ejecuti-
vo: 

I. Redactar las actas que levante de 
las sesiones del Consejo y proponerlas al 
mismo para su autorización;

II. Auxiliar al Presidente del Consejo 
en el desempeño de sus funciones; 

III. Llevar un Libro de Actas y Acuerdos, 
en el que se agregarán las Actas de cada 
sesión que celebre el Consejo; 

IV. Verificar la acreditación de los Con-
sejeros convocados a las Sesiones; 

V. Escrutar y emitir los resultados en 
las votaciones; y

VI. Las demás inherentes a su cargo. 

Artículo 8.- Compete a los integrantes del 
Consejo:



I. Participar en las reuniones del Consejo

II. Apoyar en sus funciones al Presi-
dente y Secretario Ejecutivo; 

CAPÍTULO II
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO

Artículo 9.- El Consejo estará integrado por: 

I. El Presidente Municipal, quien fungi-
rá como Presidente del Consejo; 

II. El titular de la dependencia muni-
cipal encargado de emitir dictámenes y li-
cencias en materia de urbanización; quien 
fungirá como Secretario Ejecutivo

III. El Regidor Presidente de la Comi-
sión Edilicia en materia de planeación que 
sea designado por el Ayuntamiento;

IV. El titular de la dependencia de (De-
sarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente 
y/o Ordenamiento Territorial) Municipal;

V. Un representante de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
(SEMADET) del Estado de Jalisco;

VI. Un representante de la Junta Inter-
municipal;

[Los que correspondan]

VII. Un representante de instituciones 
de educación e investigación;

VIII. Un representante de alguna Asocia-
ción Ganadera;

IX. Un representante de la Asociación 
Local de Agropecuarios;

X. Un representante de las Comunida-
des Ejidales;

XI. Un representante del Sector Inmobi-
liario;

XII. Un representante del Sector Turísti-
co;

XIII. Un representante del Sector Acuico-
la;

XIV. Un representante del Sector de Con-
servación;

Artículo 10.- El Presidente del Consejo en-
viará las invitaciones a todos los integrantes 
señalados en las fracciones VII a la XVII del 
artículo 9 quienes contarán con un término 
de 7 siete días hábiles, contados a partir de 
su notificación, para informar por escrito el 
nombre de su representante. 

En caso de no haber respuesta, se dará por 
hecho su desinterés para tener representa-
ción ante el Consejo y, en ese caso, se lla-
mará a otra organización cuyo objeto o fin 
sea similar al de la organización que declinó 
su participación, lo que será determinado 
por el Presidente del Consejo.

En caso de aceptación a formar parte del 
Consejo deberán estar avalados por las ins-
trucciones que reciban por el órgano máxi-
mo de toma de decisiones de su represen-
tado, lo que deberá acreditar a través de los 
medios legales que correspondan y deberá 
estar estrictamente vinculado con el ejerci-
cio de sus fines o su objeto social.

Artículo 11.- Todos los consejeros debida-
mente nombrados tendrán derecho a voz y 
voto.

Artículo 12.- Dentro de los sesenta días 
hábiles del inicio de la administración mu-
nicipal que corresponda, las organizaciones 
deberán acreditar, o en su caso, ratificar a 
sus representantes mediante comunicado 
por escrito al Presidente del Consejo. 

Artículo 13.- El cargo de Consejero titular o 
suplente es honorífico, por lo que no se per-
cibirá emolumento alguno por dicho nom-
bramiento. 



Artículo 14.- En el escrito a que se refiere 
el artículo 10 del presente Reglamento, las 
organizaciones deberán designar por cada 
Consejero Titular a un Consejero Suplente, 
quien asistirá a las sesiones del Consejo 
con las mismas facultades que el Titular en 
ausencia de este último.

En el caso de los consejeros titulares de las 
dependencias de la Administración Pública 
Estatal y Municipal, los titulares de éstas 
designarán directamente a los Consejero 
Titular y Consejero Suplente representantes 
de las mismas, por escrito mismo enviado al 
Presidente del Consejo.

Artículo 15.- Los Consejeros titulares y sus 
respectivos suplentes dejarán de pertene-
cer al Consejo, cuando: 

I. Termine su periodo de gestión en la 
administración pública a la que pertenecen; 
II. Deje de pertenecer a la organiza-
ción que los designó; 

III. Cuando falten sin causa justificada 
en tres ocasiones consecutivas a las sesio-
nes de Consejo; y 

IV. Cuando la organización representa-
da así lo determine y lo comunique por es-
crito al Presidente del Consejo. 

Artículo 16.- En el caso de quedar una va-
cante, se estará a lo dispuesto por el artícu-
lo 10 del presente Reglamento.

CAPÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO
 
Artículo 17.- El Consejo tendrá las siguien-
tes atribuciones: 

I. Emitir opiniones y formular pro-
puestas sobre la aplicación y orientación 
de las políticas de ordenamiento territo-
rial, ecológico y de la planeación del desa-
rrollo urbano que elabore el municipio; así 
como la planeación regional que elabore 

la autoridad federal o la entidad federativa 
cuando en éstos afecten al territorio muni-
cipal; 

II. Conformar los comités y/o grupos 
de trabajo necesarios para el cumplimiento 
de las disposiciones 68 y 70 del Reglamen-
to de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de 
Ordenamiento Ecológico.

III. Impulsar la participación ciudadana 
y de las organizaciones sociales en el se-
guimiento, operación y evaluación de las 
políticas a que se refiere la fracción anterior;
 
IV. Apoyar a las autoridades en la pro-
moción, difusión y cumplimiento de los pla-
nes y programas de la materia; 

V. Proponer a las distintas autoridades 
de los tres órdenes de gobierno los temas 
que por su importancia ameriten ser someti-
dos a consulta pública; 

VI. Convocar y coordinar la Consulta 
Pública de los Planes y Programas Territo-
riales, Ecológicos y de Desarrollo Urbano 
del Municipio de competencia municipal, 
así como analizar las observaciones que 
durante éstas se realicen, respondiendo en 
coadyuvancia con la dependencia técnica 
correspondiente, lo procedente;

VII. Proponer a las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno las políticas, pro-
gramas, estudios y acciones específicas en 
materia de ordenamiento territorial, ecológi-
co y de desarrollo urbano; 

VIII. Evaluar periódicamente los resulta-
dos de las estrategias, políticas, programas, 
proyectos estratégicos, estudios y acciones 
específicas en la materia; 

IX. Proponer y propiciar la colaboración 
de organismos públicos y privados, nacio-
nales o extranjeros, en el ordenamiento 
ecológico, territorial y del desarrollo urbano;
 



X. Proponer a las autoridades compe-
tentes la realización de estudios e investiga-
ciones en la materia; 

XI. Recomendar a las autoridades com-
petentes la realización de auditorías a pro-
gramas prioritarios cuando existan causas 
que lo ameriten; 

XII. Promover la celebración de conve-
nios con dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, de entida-
des federativas y de municipios, así como 
con organizaciones del sector privado, para 
la instrumentación de los programas rela-
cionados con la materia; 

XIII. Informar a la opinión pública sobre 
los aspectos de interés general relativos a 
las políticas de ordenamiento ecológico, te-
rritorial y del desarrollo urbano; 

XIV. Integrar las comisiones y grupos de 
trabajo que sean necesarios para el ejerci-
cio de sus funciones; 

XV. Elegir dos integrantes entre los se-
ñalados en las fracciones VII a XVII del ar-
tículo 9, para que funjan como representan-
tes ante el Consejo Regional.

XVI. Sesionar de manera conjunta con el 
Consejo Regional y decidir sobre acciones 
y/o proyectos estratégicos que impulsen el 
desarrollo sustentable en la Región;

XVII. Procuración el cumplimiento al Con-
venio de Coordinación para la realización 
de los Planes y Programas previstos en 
éste; y 

XVIII. Las demás que sean necesarias 
para el cumplimiento de su objeto.

CAPÍTULO IV
DE LAS SESIONES DEL CONSEJO

Artículo 18.- Las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias del Consejo serán públicas, y 

se llevarán a cabo cuantas veces sean ne-
cesarias para el cumplimiento de sus fines.
Las sesiones podrán realizarse conjun-
tamente con el Consejo Regional, para lo 
cual la coordinación se puede promover por 
conducto de la mayoría de los enlaces que 
conforman una Región y/o por el Secretario 
Técnico del Consejo Regional.

Artículo 19.- La convocatoria deberá estar 
firmada por el Presidente del Consejo y el 
Secretario Ejecutivo, donde señalarán el 
lugar, día y hora de la sesión correspon-
diente, así como los puntos a desahogar. 
Dicho comunicado se enviará por escrito 
al domicilio que cada consejero tenga re-
gistrado, por lo menos dos días hábiles de 
antelación a la fecha de la celebración de 
la sesión.

Artículo 20.- El quórum necesario para se-
sionar, será de la mitad más uno de sus 
integrantes. Sin embargo en caso de no 
completarlo, pasados 30 treinta minutos 
de la hora a la que se convocó, sesiona-
rá válidamente si al menos está presente 
50% del número de integrantes del Conse-
jo, siempre y cuando, se encuentre entre 
éstos el Presidente del Consejo o quien lo 
supla.

Artículo 21.- En cada sesión, el Secretario 
Ejecutivo procederá a verificar la existencia 
de quórum reglamentario. Acto seguido el 
Presidente pondrá a consideración de los 
asistentes el orden del día. 

Artículo 22.- Las decisiones del Consejo se 
tomarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes en la sesión. En caso de 
empate, el Presidente del Consejo tendrá 
voto de calidad. 

Para el caso de toma de decisiones que por 
su complejidad requieran respaldo técnico o 
jurídico, los consejeros deberán acompañar 
los estudios o argumentos e interpretación 
que resulte necesaria para respaldar su 
postura o el sentido de su votación. 



CAPÍTULO V
DE LAS SANCIONES

Artículo 23.- Al constituir el consejo no se 
crea una nueva autoridad, sino una ins-
tancia de coordinación. Por lo anterior, el 
consejo no ejerce actos de autoridad. Esto 
implica que no tiene facultades para modifi-
car el Programa Municipal de Ordenamien-
to Ecológico, Territorial y de Desarrollo Ur-
bano, ni emite autorizaciones o sanciones 
relacionadas con el uso del territorio. Estos 
actos de autoridad son responsabilidad de 
los funcionarios públicos, en apego a sus 
atribuciones.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en la Gaceta Municipal. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Presidente 
Municipal, tendrá un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente 
a la entrada en vigor del presente Regla-
mento para comunicar la integración del 
Consejo.

ARTICULO TERCERO.- Se abroga el 
Reglamento del Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano (Ordenamiento Terri-
torial) y deroga todas las disposiciones 
reglamentarias que se opongan a este 
Reglamento.

Por tanto, de conformidad con las dispo-
siciones por el artículo 42, fracción V de 
la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento a este Re-
glamento.

Tizapán el Alto, Jalisco, julio 20 del 2020.

C. JOSÉ SANTIAGO CORONADO VALENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JORGE CARLOS NAVARRETE GARZA
SECRETARIO GENERAL






